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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l REY y  la R ein a  Regente (Q.D. G.) 
y  Augusta Real Familia contiudan eu esta 
Corte sm novedad en su importante saludé

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar para la Capellanía de Reyes Ca

tólicos, vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Granada, por defunción de D. Antonio Martos Santiá-' 
go, al ¿Presbítero D. Francisco de Paula Góméz .Garri
d o , Párroco, que reúne las condiciones exigidas por el 
artículo 11 del Real decreto concordado de 23 dé No
viembre de 189L

Dado en Palacio á trece de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MAMA CRISTINA
251 Ministro de Gracia y  Justicia,

Trlfiftftarlo R aíz 7  Capdepén»

Méritos y servicios del Presbítero D. Francisco de P. Gómez 
Garrido.

ÉjSl ei Seminario do Granada y Colegio de Sacro Monte 
«ursóv probó tres anos de Latín, tres de Filosofía y tres de 
Teologal

En Febrero de 1860 fué nombrado Coad jutor de la parro
quia de ü'güelagi

En Jum'o del 65 tomó parte en la «posición á Curatos de 
la diócesis d o Granada, mereciendo la aprobación de sué éjer- 
«icios.

En Noviem bre del 66 fué nombrado Ecónomo de la men
cionada parroqv úa; en 1868 Coadjutor de la de Atarfe, y Ecó
nomo de la mism «n 1875.

En Junio del aüsmo año fué trasladado á la" dé Lanjar en 
calidad de Ecónomo '•

En 1878 obtuvo p or oposición el Curato de Canjáyár, cla
rificado de ascenso, dv 1̂ que so posesionó en Enero de 1878, 
y desempeña en la acti lalidad, habiendo sido nombrado Ar
cipreste de dicho partido '•

Visto el expediente i nstruído con motivo de la ins
tancia elevada por Manué 1 Gáivez Bosque pidiendo que 
sé indulte á su hijo Manuel  Gálvez González dé la pbna 
dé díiz  ̂seis años de reclusión que la Audiencia de 
Teruel le impuso en causa ôor el delito de homicidio: 

Considerando que el reo se ̂ lo tenía diez y ocho años 
al cometer el déllto y que llei á cumplidas más de las 
tres cuartas partes de su condena, observa buena con
ducta y da pruebas de arrepentiniiento:

Yista la ley provisional de 18 cí e Junio -d&Í870; que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena:

: ¡ i
De acuerdo con lo consultado por la Sección de Es

tado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros; I

En nombre de Mi Augusto Hijo el R b t  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Gálvez González déla 
mitad del resto de la pena de diez y seis años de reclu
sión á que fué condenado en la causa de que se ha he* 
eho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MAÉÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario B u lz  y Capdepon. i

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Dolores Luque pidiendo que se in
dulte á su esposo Buenaventura Cabello Palos de la 
pena de quince años de reclusión que la Audiencia de 
Sévilla le impuso en causa por el delito de horpicidio: 

tfo'ñsíderando que el reo ha extinguido más de ca
torce años de los quince de condena que se le impusie
ron y sufrió tres y dos mesas de prisión preventiva: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe favorable de la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de quince 
años de reclusión ¿ que fué condenado Buenaventura 
Cabello Palos por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro de Gracia y Justicia,

^ri-ssflario Mutas y €7apd®pón.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dando conocimiento de la termición del cólera en 
Saint-Trond (Bélgica), y conforme á lo prevenido en el artícu
lo 30 de la ley de Sairdad y en las reglas 1.*, 9.a y 11 de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1892, esta Subsecretaría 
ha resuelto declarar limpias las procedencias de los puertos 
comprendidos dentro de la distancia de 165 kilómetros de di
cho punto, que fueron declaradas sospechosas por orden de 
17 de Febrero próximo pasado, cualquiera que sea la fecha 
de salida, siempre que no estén comprendidas en ninguna dé 
las disposiciones vigentes ¡p'ór íaá cuales corresponda la apli
cación de cuarentena.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guárde á V. S. muchos años Madrid 12 de Marzo 
de 1894. =E1 Subsecretario, D. A. Oastrillp,=Sires. Gober
nadores ¿3 las provincias marítimas y Comandantes genera
les de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
En vista de la moción elevada á este Ministerio por el Di

Textor de la Escuela provincial de Bellas Artes esa capi
tal y del luminoso informe emitido por el Reotor dé ese dis
trito universitario acerca de los importantes extremos eme 
^aquélla comprende, y que se relacionan con la enseñanza ele
mental oficial que se da en el mencionado establecimiento:

Considerando que por causas de todo punto incomprensi
bles, en dicha Escuela m halla incumplido el precepto conte
nido en ri art. 37 *del R«al decreto de 31 de Octubre de 1849, 
según el que han de ser cinco las asignaturas que deben 
constituir dicha enseñanza elemental oficial, de las cuales 
sólo existen tres, faltado dos de ellas, que son las de Dibujo 
aplicado á las artes y á la fabricación y Modelado y vaciado 
de adornos, asignaturas ambas de gran importancia, si se 
tiene en cuenta su carácter de aplicación industrial, que se 
ligan íntimamente con los productos de artífices artesanos, 
que son en su mayoría los que frecuentan estos Centros de 
enseñanza:

Considerando, por lo tanto, la necesidad de completar el 
plan oficial de las asignaturas de la referida Escuela, en la 
que esiste una sección de estudios superiores, creada y sos
tenida libremente por las Corporaciones populares, á la que 
pasan los alumnos sin los conocimientos al efecto necesarios 
por lo imcompleto del tan citado plan oficial, y en cuya sec
c io n a d a  el caso muy lógico, por la expresada razón, de que 
en alguna asignatura la matrícula sea muy exigua y en otra 
negativa, lo cual no habla muy bien en pro de la existencia 
de talés estudios superiores:

Considerando que es de ley y de rigor que, dado el núme* 
ro de alumnos que asisten á la clase de Aritmética y Geome
tría propias del Dibujante, la creación de una plaza de Avu- 
dante numerario para Ja misma, á fin de que sean más bene
ficiosos los resultados que en la misma se obtengan, lo cual 
no puede Conseguir e! Profesor numerario por si solo, seeún 
se ha demostrado en la práctica:

Considerando que es de suma conveniencia y necesidad 
que las dos plazas de Ayudantes numerarios de las clases de 
Dibujo de figura y Dibujo lineal y de adorno, cuyos haberes 
se ̂ satisfacen hoy del material, se incluyan de una manera 
definitiva en los presupuestos de la localidad, toda vez eme 
esta plenamente demostrada su existencia y necesidad:

Considerando, por último, que con arreglo á lo terminan-
temente dispuesto en la Real orden de 3G¡ de Junio de 1883 
las Diputaciones provinciales no pueden sostener los esta
dios superiores libres de Bellas Artes sin que tengan cum
plidamente satisfechas las obligaciones dé la enseñanza ele 
mental, que es la oficial:

Vista la comunicación elevada sobre estos particulares 
por el Director de la Escuela provincial de Bellas Artes de 
taragoza, y de acuerdo en un todo con lo manifestado en su 
bien escrito informe por el Rector de aquel distrito universi
tario, S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer:

1.° Que se creen en Iob próximos presupuestos provincial 
y municipal de Zaragoza las dos cátedras mencionadas, ó sean 
las de Dibujo aplicado á las artes y á la fabrió ación y Modela
do v vaciado de adornos, consignándose en ellos á cada una 
el haber anual de 2.000 pesetas.

2.® Que se incluyan asimismo las tres plazas de Ayudan
tes de que queda hecho mérito, con el sueldo anual de 75© 
pesetas.

Y 3.® Que al comunicarle á V. S. este acuerdo, se le re
comiende el mas puntual cumplimiento del mismo, usando 
de las facultades que le competen para el caso extremo en 
que hubiera cualquiera dificultad por parte de las Corpora
ciones populares, les obligue á suprimir los estudios supe
riores de carácter libre, cuyos resultados vienen á ser nulos 
según ha demostrado la práctica, y apliquen esta cantidad 
que importan para llevar a cabo este importante servicio 
con lo cual quedará de una vez formalizada con arréelo á la 
-legislación vigente la enseñanza oficial de la Escuela niWí,,
S ^ d e j a  seAntírS *  Z ‘ rag° S8’ ^  neC6SÍdad tant° B a5oB

Bn orden del Sr. Ministro lo comunico á V. S. «ara sn co
nocimiento y efectos consiguientes, sirviéndose acusar reci
bo y manifestar en su día el resultado de la gestión ofitíal

o » ™ * *  < • '»
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1000 14 Marzo 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 73
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sedo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Marzo de 1894.

3 b  _ Años CIASmSAClÓll CAIA*Sñ SIXOS ESTADO _ OBSERVACIONESp3 de edad de la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento.
í  s

Número de 
orden...

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN CALLE.  OBSERVACION**de la enfermedad. 6 lagar del fallecimiento.

1 V a r ó n . * . .  6 P . . .......... Tuberculosis.............Hospital Provincial.............  > 14 aró s. , 86 Soltero. . Senectud....... .. Luchana,5 . ...............0. . . .  >2 Id e m .... 46 Soltero. Idem.........................Id em ..,.,...............................  > 5 Id em ..... 1 P.............. Raquitismo.............Molino de Viento, 2 1 , . . . .  >3 Idem. . . .  42 Casado. .  Cáncer gástrico he y Idem. . . . 68 Viudo. . . Apoplegía................ Injurias, 11 y 13................... >pático................... Id em .....* .............................  » Tr Idem. . . . 8d . P.............. Falta de desarrollo. Conde Duque, 42...............Civil.4 Id e m .... 78 Viudo. . .  Broncopneumonía. Amnistía, 12....................... > 18 Hembra.. 49 V iud a.. . Cáncer u terin o ... .  Princesa, 52...................... .. y5 Idem.......  1 P............  I d e m .. . . .................Conde Duque, 19.................  y & Id em ... . 21 Soltera. . Viruela confluente. Hospital Provincial...........  y6 íd e m .... 50 ................  Pneumonía..............Rodas, 6 . . . . ......................... Judicial. n 11 m. P.............. Bronquitis aguda.. Plaza de San Miguel, 6 . ,  y7 Idem• • • • 65 Viudo• • Conm. cerebral.. . .  Corredera,2 7 . . . . . . . . . . .  » 11 Idem .. . . 1 p . . . ......... Laringitis.» • • • • • • •  Conde Duque, 1 0 ............. y8 Id e m .... 8m . P............  Meningitis.............. Felipe III............................... y -yp m . . . . 1 P.............. Meningitis. . . . . . . .  Carnero, 3 ........................... y23 Idem....... 60 Viuda... . Congest. cerebral.. P.p de las Yeserías, 11 y 13 a10 Idem. . . .  53 Casado . Asistolia................. Hospital Provincial.............  y 24 dem 3 P.............. Idem..«- . . . . . . . . . .  "Velázquez, 5 6 . . . . . . . . . . .  y11 Idem.......  66 V iudo.. .  H em iplegía..........  Idem........ ............................ y 25 idem . . . . 3d. p............. . Eclampsia. • • • • • . .  San José, 3 .........................  y15 i dem .. . .  3 m. P.......... ... A trepsia..................Inclusa. > í 26 Idem • • . . 2 p..............
13 Id em ..... 35 Gaiúulo... Coma epiléctica... Mayor,72............................ Judicial. j 27 ídem.. . Feto

1

Resumen

Varones. Hembras. TOTAL
Viruela......... ......................................................................................... y 1 1Tuberculosis . . ........ . . ............. • • • • • • • • • • • • • .  * . 2 y 2Otras infecciosas........................................................................... .. 1 y 1. i Circulatorio.............................................................. 1 > 1g l Respiratorio..................... ......................... • • • • • •« ........... . . .'S ; Digestivo.....................................................¡5 j Génito urinario..................................................................... ..

3 2 5> » y> y y2* 1 Cerebro-espinal..... ........................ 2 3 5' Locomotor.......... ........... ....................... ........................ .. y > >Demás enfermedades...................« • • • • • . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 4 12
Total de inhumaciones..................... ..................

adrid 12 de Marzo de 1894,=11 Subsecretario, D. A. Castrillo.
17 10 27

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día  1 2  de Marzo de 1894*

i: »  • •
SEXOS Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 logar del faUecimiento. OBSERVACIONES

a
| í
f ii a* O

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lagar del fallecimiento. OBSERVACION**

1. V arón... 48 Soltero... Tuberculosis..'........ Hospital Provincial........... > 27 Varón.*. 7 d. P.............. No de término In c lu sa .......................... y2 Id em .... 22 Id em .... I d e m . , , . . . ............ Hospital Militar................ y 28 Id e m .... Feto.. San Pedro, 9 ............... y3 íd em .... 49 Casado. . Idem ....... ................ Travesía de la s  V is t i-11_,_ 1 o 29
o n ídem ..... Idem..OI n .l i__ Moreto, 1.............................. y

4 ídem., o. 50 Idem....... Cáncer..................... lias, l o ........ .............Hospital Provincial........... yy
ou31 Hembra. • Idem....... /CÍ28 soltera .*Imm....... Tuberculosis.. . . . .Idem.......................... Vinato, o . . Hileras, 7 ............................. yyb jíd em .... 48 Idem....... Carcinoma.. . . . . . . dem ............ y 32 Idem ..., - 26 Idem....... Idem......................... Hospital Provincial.......... »6 Id em .... 35 Idem. • •. Fiebre infecciosa. . Santos, 2 ............................. y 33 Idem....... I d . P. •«««..« Tabes mesentérica. San Cosme, 2 2 . . ............... y71 Id em .... 5 d. p .......... . Angina gangrenosa Toledo, 102.,....................... y 34 Idem ..... 71 Viuda... Pelagra..................... San Bernardo, 77.............. y8 ¡Idem ... • 67 Viudo... . Insuficiencia mitral Hospital Provincial........... y 35 Idem........ I d . P*..««« .. C o q u e lu ch e ....... Toledo, 9 4 . ............ ............ y9 Idem .. . . 77 Idem....... Pneumonía.............. Idem...................................... y 36 Id e m .... 30 Soltera. Fiebre puerperal... Campillo de la s  V is t i 10 Idem .. . . 65 Soltero. . Idem . . . . . . . . . . . . Arco de Santa María, 9 •. y llas, 3 ..» ..» » » .» # .* .# y11 Idem ..... 59 Viudo . * Broncopneumonía. Tarragona, 4 ................... y 37 Idem........ 13 d. P........ .. Pulmonía.............. .. Plaza de San Marcial, 2.»15 Idem. . . . 51 Casado... Idem Hospital P rov in cia l...... y 38 Idem* . . 9 Soltera. . Bronco gastro-en*18 Idem... . . I d . P.............. Bronquitis.............. Trafalgar, 10....................... y terocolitis... . . . . Tudescos, 9 ...............14 íd e m .... 5 m. P.............. Idem........................ Calatrava, 22...................... y 39 Id e m .... 4 P . . ........... Bronquitis. . • • • • • . Virtudes, 15 . • • .  . .............15 Idem........ 12 d. P ................... Idem i . . . . . . . . . . . . Paseo de las Delicias, 14. y 40 Idem....... 3m . P . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . Monserrat, 2 4 . ..  ............... y16 Idem....... 21 Soltero... Pleuresía................ Hospital Provincial.......... y 41 Idem........ 7 m. P ............ Idem......................... Pontón de San Isidro, 7 ..17 Idem« .. . 62 Casado •. Catarro bronquial. Cabestreros, 11.................. y 42 Idem . . . . 7 m. P ............. Idem.......... . . . .. Irlandeses, 17 •• • • • • • • •«18 Idem .. . . 71 ídem........ Catarro pulmonar. Fuencarral, 112................. y 43 Idem....... 2 d. P............ . I d e m . . . . . . . . . . . . . Móntele ó n, 4 2 . . . . . . . . . . .19 Idem....... I d . P*.. . . . . . Idem San Vícente, 3 9 . . . . . . . . . y 44 Idem........ 2m . I d e m .. . . . . . . . . . . . Pozas,4 « ..» « « ....« * « ..»10 Idem ....* 74 Casado •. Catarro senil.......... Hospital de la Orden Ter 45API Idem. . . .Tsl AVan 33O A Casada • •TT* J_ P e r ito n it is . . . . . . . . Espíritu Santo, 16............. y

IX I d e m .... 3xn. P.............. Empacho gástrico. cera .............................................Verdad, 4 ............................. y
y íd e m ..... 04 viuda. . . Congestión c e r e b r a l . . . . . . . . . . . . . San Lorenzo, 2 ........ .n Id em ..... 2 d. P.............. Idem . .  • • • • • • • • • . Ronda de Segovia, 37.. • » y 47 Idem... . . 61 I (1 AID _ _ .  * T ín a D itA l J f i f t i i»  N a t a t a .23 I d e m .... 45 V iudo.... Gastroenteritis.. . . Irlandeses, 15................... y lUVMi . . . . vio vvDUon o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .24 Idem*.. .  * 25 Soltero. . Nefritis albuminosa Hospital Militar................ y 48 Idem....... 69 Casada,.. Hemorragia................. HoBpitrd Provincial. . . . . . % i25 I d e m .. . . 63 Viudo.. * A p o p le g ía ,,. . .. . . . Marqués de Urquijo, 36 .. y 49 Idem ,..„ , 25 d. P . A trepsia... . . . . . . . Inclusr a. ...............................26 Idem .. • . 7 m. P.......... . Meningitis.............. Salitre, 45............................ > 50 Idem....... 20 d. p  ! . * ! ! ! ! ! ! Id em ... . . . . . . . . . . Idem.,;......................... y

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis............................. ............................. ..................„ 3 4 7Otras infecciosas................... . . . . ............................ . 4 3 7. | Circulatorio....... . . . . . . . . o ................ . . ................. .. 1 > 1g |  Respiratorio..»»................................................ . . . . . . o 12 9 21tg ! D ig estiv o .» * ......,,..................... . . . . . . ........ . . . . . . 3 1 4S \ Génito-urinarío................ ........... .................................. y y yi Cerebroespinal................................... ............ 2 1 3f Locomotor................................... .............................. . y y >Btmás enlermedades...............................
Total de inhumaciones. » • . . . . . . . . . .

Madrid 13 de Marzo de 1894.=11 Subsecretario, D. A» Castrillo.

3
28

4
22

7
56

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Pontevedra.

[Secretaría,—Negociado 2.°¿
En cumplimiento de lo dispuesto en el núm. 5.°, párrafo segundo del art. 6.° del reglamento para el régimen délos Establecimientos balnearios j  aguas minerales de 12 de Majo de 1874, bago saber por el presente anuncio que* & instancia

de D. Crisanto Díaz Vilas, vecino de Túy, se ba formado en este Gobierno ei oportuno expediente á fin de alcanzar el expresado solicitante la declaración de utilidad pública y concesión administrativa para el aprovechamiento de un manantial de aguas ferruginoso-bicarbonatadas que nace en el monte público llamado Raqueos ó de las Cacadas, sito en el término municipal de Cañiza.Y á los fines de que puedan formularse las reclamaciones á que hubiere lugar dentro del pla^o de treinta días, á contar de&de el siguiente al en que aparezca el presente anuncio, y on observación á lo preceptuado en la soberana, disposición citada, he acordado se haga asi pública en el presente perió

dico oficial; ad virtiendo que las reclamaciones han de interponerse en este Gobierno.Pontevedra 21 de Febrero de 1894.=E1 Gobernador interino, Gumersindo Otero. X—1629
D iputación provincia l de B arcelona,

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se ha señalado el día 20 de Abril próximo, á las doce de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la carretera provincial de Prats de Llusanés á Sen Quirico de Bcsora, con ramal á San Baudilio de



Gaceta de Madrid.- Núm.  73 14 Marzo 1894 1001
nés, bajo tipo de 502.445 pesetas 59 céntimos, importe dd 
presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, 
en Madrid, en la Dirección general de Administración y ante 
el funcionario que delegue el Ex amo. Sr. Ministro de la Go
bernación, y m  esta ciudad y Palacio de la Diputación, ante 
el Exemo. Sr Gobernador ó el St* Diputado de la Comisión 
provincial á quien nombre para ello, con asistencia de otro 
Sr. Diputado designado por este Cuerpo y del Notario que 
autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expre 
sado Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de 1& Diputación, hasta el día de la subasta.

Lts proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 12.°, 
aeomp&ñ&ndo la carta de pago del depósito provisional de que 
tn&ta la primera d© las condiciones particulares, y la cédula 
"personal del pToponente.

Los pliegos, cerrados, deberán entregarse en el acto de la 
Subastef durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artícul© 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión y que se proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus auto
res por espacio de diez minutos, pasados los cuales lo decía ̂ 
rara el Presidente terminado, después de apercibir por tres 
vece» á los imitadores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición, ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provisional del remate á favor 
de aquél cuyo pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, la Diputación citará á los autores 
de ambss para nueva licitación, dentro de un plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y hora 
en que d* ban comparecer, y verificándose esta licitación con 
arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18 del repe
tido Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de
las facultativas y generales de Obras públicas de 11 de Junio
de 1886, han de regir en las de que se trata.
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse 

previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, la cantidad de 25.122 pesetas 28 céntimos, á que ascien
de el 5 por 100 del importe de dicho presupuesto.

2.a El rematante no podra ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3 a Dentro de los diez días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista aumentará el depósito provisional 
hasta el 10 por KD0 de la cantidad en que hubiere quedado 
rematado el servicio, para garantía del cumplimiento del 
contrato, y otorgará la escritura correspondiente, con arre
glo á lo prevenido por el art. 4.° del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de las obras públicas.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la aprobación defi
nitiva del remate, debiendo quedar terminadas en el pi&zo de 
treinta meses.

5.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará, sin descuento alguno, por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiéndose, empero, que se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las canti
dades que &e le abonen, para hacer efectivo el impuesto so
bre psgos del Estado.

6.a Ei contratista debe tener al frente de las obras una 
persona inteligente encargada de la dirección de éstas, y se 
«sujetará ea la ejecución de las mismas obras á las condicio
nes facultativas y económicas, á los planos y al presupuesto, 
conformándose en el orden y distribución de los trabajos á 
las prevenciones que le haga la aludida Dirección de Obras 
públicas provinciales.

7 * El contratista no podrá pedir uumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los 
«expresamen te determinadas por los artículos 48. 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales, aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza 
mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 de 
dicho pliego, haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para el rematante, qu:en deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio, y quedando el propio contratista, así como 
la Administración, sujetos é lo prevenido en el Real decreto 
de4  de Enero de 1883 y á todas las otras disposiciones admi
nistrativas vigentes. ;

8.a fcterán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y ^suplementos adelantados por 
Notarios que autoricen la subasta, la contribución industrial, 
el impuesto de derechos reales, los gastos de inserción del 
anuncio de 1& subasta y  del presente pliego de condiciones 
en la  G a c e ta  de M adrid  y  e n -el Boletín oficial y  los demás 
an álogos; debiendo «£ mismo contratista -justificarel pago de 
la indicada in&erción antes del otorgamiento de la escritura 
que ha de formalizarse para el cumplimiento del centr&to.

Modelo de proposición.
D. H. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Excm&. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública «subasta de las obras de construcción 
de la carretera provincial de Pmfcg de Llusanés á San Quiri
co de con ramal á San Baudilio de Llusanés, bien pe
netrado del presupuesto y pliegos de condiciones facultati
vas y participares, se compromete á tomar á sueargo la eje
cución del servicio por la cantidad d e '

(Aquí 2a proposición que se haga, escribiendo en letra 
precisamente la oantid&d la que se compromete á ejecu
tarlo; advirtiendo «que será desechada toda pfoposieión en la 
que no se determino así la cantidad).

Barcelona 16 de Febrero de 1894.=EI Presidente, Manuel 
Planas y Oasals.=El Secretario, Teodoro Llavallol.

Comisión provincial dé la Coruña.

En virtud de lo acordado por la Diputación provincial, se 
anuncia la subasta de las obr.as de habilitación del trozo pri
mero de la carretera provincial de Malpica á Bayo, compren
dido entre Puenteceso y Cores, ¿>or la cantidad de 63.351*51 
pesetas que importa el presupuesto de contrata.

El remate-bo celebrará, atendida la naturaleza del contra
to, en los términos prevenidos por el art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 18&3, y tendrá efecto en Madrid en el edificio 
que ocupa la Dirección general de Administración local, pre

sidido por el funcionario que designe el Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, el día 18 de Abril próximo, á las doce de 
la mañana* y en esta capital presidido por el Sr, Gobernador 
de la provincia ó Yocal de la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Yocal de la misma Corporación, nombrado 
por ésta, y de un Notario que dará fe del acto.

La Memoria, presupuesto, planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallarán de manifiesto en la Di
rección general de Administración local y en i.a Secretaría de 
la Diputación de esta provincia hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas estrictamente al modelo que se inserta á continuación, 
y en npel del sello 12.°, acompañando la carta de pago del 
depósito provisional, que consistirá en el 5 por 100 de la can
tidad que se fija de tipo para el remate.

Los depósitos provisionales se constituirán en la Caja ge
neral de Depósitos ó en cualquiera de sus Sucursales.

Los pliegos, cerrados, se entregarán al Presidente en el 
propio acto de la subasta durante la primera media hora, y 
cinco minutos antes de transcurrida ésta declarará aquél que 
sólo falta este plazo para la admisión de proposiciones.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus auto
res por el término de diez minutos, no pudiendo bajar en tal 
caso de 25 pesetas cada una de las mejoras que se hagan.

La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del total 
importe del remate, y se consignará en la Caja general de De
pósitos en esta capital.

Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras que ejecute, señalándose para hacerlas el plazo de 
diez años, contados desde el día en que, después de otorgada 
la escritura de contrata, reciba aquél la orden para empezar
las, consignándose anualmente en el presupuesto provincial 
la cantidad de 6.335‘15 pesetas para el pago de las mismas.

La Diputación podrá reducir el plazo de ejecución á menor 
tiempo del expresado, siempre que proporciocálmente au
mente en dicho presupuesto la cantidad necesaria para ve
rificar el p»go de las que ejecute.

La Coruña 16 de Febrero de 1894.=Ei Vicepresidente, 
José Asúnsolo.=El Secretario, Yicente Cid Osorio.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino de   según cédula que acompaña nú

mero.........  expedida por........  y habitante en la casa núme
ro sita en la calle (ó plaza) de .. . . . ,  enterado del anun
cio para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
habilitación del trozo primero de la carretera provincial de 
Malpica á Bayo y de los planos, presupuesto y condiciones fa
cultativas y económicas, se compromete á tomarlas á su car
go con completa sujeción á dichos documentos, por la canti
dad de (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.)

Condiciones económicas para la subasta de las obras de habilita
ción del trozo 1.° de la carretera provincial de Malpica á Boyo,
comprendido entre Puenteceso y Cores, aprobado por la Comi
sión provincial en 22 de Agosto de 1893.
1.a La Comisión provincial saca á pública licitación la 

ejecución de las obras de habilitación del trozo 1.° de la ca
rretera provincial de Malpica á Bayo, comprendido entre 
Puenteceso y Cores, por el tipo de 63.35P51 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata.

2.a La subasta se celebrará* simultáneamente, en Madrid 
, en esta capital, el día y hora que previamente se señale en 
Jos anuncios que oportunamente habrán de publicarse en la 
G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia.

3.a La subasta en Madrid Se celebrará en el edificio que 
ocupa la Dirección general de Administración local, bajo la 
presidencia del funcionario que designe el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

La que se celebre en esta capital tendrá lugar en el Pala
cio provincial, presidida por el Sr. Gobernador de la provin
cia ó Yocal de la Comisión provincial en quien al efecto de
legue, y con asistencia de otro Yocal nombrado por la misma 
Corporación.

4.a El presupuesto, planos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallarán de manifiesto en la Direc
ción general de Administración local y en la Secretaría de la 
Diputación de esta provincia hasta el día de la subasta.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
arregladas estrictamente al modelo que se expresa en la con
dición 9.a y en papel del sello i2.°, acompañando la carta de 
pago del depósito previstonai, que consistirá en ei 5 por 100 
del tipo fijado para la subasta y la cédula personal del pro- 
ponente.

6.a Les depósitos provisionales podrán constituirse en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales*

7.a Los pliegos cerrados se entregarán en el propio acto 
de la subaste, durante la primera m*ídia hora, y cinco minu
tos antes de transcurrir ésta, ei Presidente declarará que sólo 
falta este plazo para la admisión4a proposiciones.

8.a En el caso de resultar dos «ó más prop alciones igua
les, se abrirá en el acto del remate licitación verbal entre sus 
autores por el término de diez minutos, no pudiendo bajar en 
tal caso de 25 pesetas cada una de las mejoras que se hagan, 
adjudicándose provisionalmente la subasta al mejor postor.

9.a Las proposiciones que se presenten en la subasta, que 
se realizará en la forma prescrita por ei art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, se ajustará al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N.* vecino de   según cédula que acompaña-

núm ero,.. . . ,  expedida por   y habitante en la casa nú,
m e r o .... . .  sita en la calle (ó plaza) de   enterado del
anuncio para fe adjudicación en pública subasta de las obras 
de habilitación del trozo 1.° de la carretera provincial de Mal- 
pfea á Bayo, y de los planes* presupuestos y condiciones fa
cultativas y económicas, se compromete á tomarlas á su car
go con completa sujeción á dichos documentos, por la canti
dad de (en letra) pesetas.

10. Hecha ia adjudicación definitiva por la Diputación ó 
la Comisión provincial en su caso, el rematante procederá en 
el término de diez días á otorgar la correspondiente escritu
ra, previa presentación y entrega del documento ó carta de 
pago por la que acredita haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia el 10 por 100 
del importe del remate para la fianza definitiva. Si se cons
tituyese en efectos públicos, dicho rematante deberá acom
pañar la póliza de adquisición de los mismos.

11. Los gastos de la subasta, inserción de «jauncios, es
critura, copias y demás que puedan ocurrir para formalizar 
el contrato, serán de cuenta del contratista.

12. El plazo para la ejecución de las obras será el de diez 
años, contados desde el día en que, después de otorgada la 
escritura á§ contrata, reciba el contratista la orden para em

pezarlas, consignándose anualmente en el presupuesto pro
vincial la cantidad de 6 335‘ 15 pesetas para el pago de Jas 
mismas, pero la Diputación podrá reducir el plazo de ejeern- 
ción á menor tiempo del expresado, siempre que proporcís- 
nalmente aumente en dicho presupuesto la cantidad necesa
ria para verificar el pago de las que ejecute.

13. El contratista no tendrá derecho, aunque experimento 
retraso en los pagos, á suspender los trabajos después de em
pezados ni á reducirlos á menor escala de la que proporcío- 
nalmente corresponda, con arreglo al plazo en que deben ser 
terminadas.

14. a Po irá exigírsele tenga al frente de las obras una per
sona inteligente encargada de la dirección de la mismas, y se 
sujetará en su construcción á los planos, presupuesto y con
diciones, conformándose en el orden y distribución de los 
trabajos á 1*8 prevenciones que le haga el Ingeniero Jefe de 
obras provinciales.

15. Se expedirá mensualmente al contratista certificación 
de las obras que ejecute, la cual, con la relación valorada da 
las mismas, formada y suscrita por el Ayudante encargado 
de la carretera, y* coa la conformidad del Ingeniero Jefo, so 
remitirá por duplicado á la Diputación para su aprobación y 
pago.

16. Además de estas condiciones y de las facultativas quo 
con los demás documentos del proyecto se hallarán de mani
fiesto en la Dirección general de Administración local y en la 
Secretaría de la Diputación provincial, regirán en la subasta 
y en la ejecución de las obras el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 y las demás disposiciones vigentes en materia de 
obras públicas.

17. Se entiende que el contratista, en el hecho de presen
tar proposición, renuncia á todo fuero y privilegio y que se 
somete en las cuestiones que puedan surgir con motivo de la 
ejecución y cumplimiento del contrato á las Autoridades, 
Corporaciones y Tribunales, á quienes está reservado por las 
leyes el conocimiento y resolución de aquéllas.

18. Recibidas las obras provisional y definitivamente, y 
practicada y aprobada que sea la liquidación de las mismas, 
se anunciara públicamente la devolución de la fianza al con
tratista, para que los que tengan algo que reclamar contra la 
misma lo verifiquen en el plazo que se señale, transcurrido 
el cual sin hacerlo se dará la orlen de devolución, pero de
biendo antes presentar el contratista en la Secretaría de la 
Diputación provincial certificaciones libradas por los Secre
tarios de los respectivos Ayuntamientos, acreditativas de 
que no se han producido ante los Alcaldes de los mismos re
clamaciones contra la devolución indicada.

La Coruña 16 de Febrero de 1894. =E1 Vicepresidente, 
José Asúnsoio.=El Secretario, V. Cid Osorio.

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios. pvMtos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Granada.—Sánchez Diezma.
Málaga.—Enrique Herrera.
Cartagena.—José Chacón, San Miguel, 7.
Burgos.—Mariano Santos, posada Tamayo-
París.—André Fould, hotel Inglés (ausente).

BSTB

Málaga.—Tomás Feito, Claudio Coellc?
Madrid 13 de Mnrzy de X8&4;~E1 Jefe del Cierre, Y. Merino

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
En vista de acuerdo núrn. 132, de 5 del actual, de la Exce

lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condiciones y relación que se hallan de mani
fiesto en esta Secretaría, Ministerio de Marina y en la Coman
dancia de Marina de Málaga, todos los días y horas hábiles de 
oficina, se saca á pública licitación el suministro del Carbón 
Cardiff que pudiera necesitar la Marina durante dos años 
para el consumo de los buques, Arsenal y provincias marí
timos de Málaga y Algeciras, dividida en tres lotes.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, en la sala destinada á este 
efecto en los pabellones del establecimiento y la que se nom
bre en el Ministerio de Marina y en la Comandancia de Marina 
de la referida provincia de Málaga, á los treinta días de aque
llos en que aparezca esta inserción en la G c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los cuales 
se fijará oportunamente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la ckss 12.a, valor de una peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común c-m el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Gaja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de pesetas, para eí primer lote 8.000, para 
el segundo 750 y para el tercero 750, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex* 
tensivo á Marina por Real orden d* 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 6 de Marzo de 1894.~EI Secretario, José Pid? M

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle de (1), núm. * en

su nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . , calle.]! 
numero , para lo que se halla competentemente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto *n la 
G a c e ta  de M adrid , num.. . . . ,  de tal fecha (ó en el Boletín
oficial te  la provincia de , núm , de tal fecha) nara
contratar el suministro del Carbón Cardiff que durante toa 
anos pueda necesitarse en este Departamento, en el Arsenal 
de la Carraca, Malaga y Algeciras, se compromete á llevar & 
efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego que se baila de manifiesto 
en la Secretaria del Ministerio de Marina v de la 
nistrativa del Arsenal de la Carraca ó C t o á í d ^ ^ g K  
de Malaga y por los precios señalados como tipoB para >a su
basta en la relación unida al mismo (ó con baja d e ^ S to  pe
letes, f  * centimos por ciento> lote tal 6 lotes, todo en
_______  (Pecha y firma del proponenfe.)

£ e°e indicar» por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 102—S
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En vista de acuerdo mim, 120, de 9 del actúa., *.8 la Exce
lentísima Junta admiiiistta ti va de este Arsenal, y con suje
ción al pliego de condich nes y relación que m  hadan de ma
nifiesto'en esta iPecre taris- totes ¿os días y horas hábiles 
oficinas, se saca á concurso libre la enajenación ds -u.mHi 
Mlogramcs de las pólvoras que existen en Jos a ¡macen es de 
F&dricaa que no es necesaria para, las atenciones ~e *a Mari- 
na, dividida la venta eu 218 lotes, bajo el tipo total de 36.190
pesetas. . ,

El concurso tendré, lugar ante la Junta especial que se 
nombre en este Arsenal, á los treinta días de aquellos en que 
aparezca esta inserción en ía G a c e t a  ds M a d r id  y B o lsin es  
o f i c i é  de esta provincia, Coruñ* y Murcia, en los cuales se 
fijaré ooortunamante el día y hora de su celebración.

¡Los licita dore* que se presenten lo harán provistos de pro * 
posiciones en pliegas cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado de la'cíase 12.a, valer de una peseta, con excu 
sión-de las-redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase «univalente, con sujeción estricta al siguien
te modelo, y por separado y  fuera de i sobre que te contenga, 
entregará» a? Presidente su cédula personal y un documento 
que acredite haber impuesto en la Caja de la Contaduría del 
Depósito de este Arsenal la cantidad de 10 pesetas para cada 
uno de Ir s lotes, desde el 1 al 136 inclusiva, y 7 pesetas aesde 
el 137 al 218. _  ^ , ,

Orraca 7 de Marzo de 1894,=E1 SetarfAgno, Jcse PidaL

Modelo de proposid/jn .

D. N. N., vecino de. . . . .  calle ú t ,    núm , en su
nombre (ó á'nombre de D. N. N , vecino de , calla... - 
número.. . . para lo que Be balte* competentemente autori
zado) hace presente que impm&r,to del anuncio inserto en la 
Ga'Cbta db Madrid, r.úm. . . . .  ¿Le tal fecha (ó en el Boletín ofi
cial de la provincia, de. . . .  ú'¿ tal fecha), para enajenar ,as 
pólvoras existentes m  loe almacenes de Fadricas que no es 
necesaria pata las atenciones de la Marina, se compromete a 
adquirir, con sujeción á la s con liciones contenidas en el phe- 
t̂ o que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta ad
ministrativa de este Arsenal, la» comprendidas en el lote ó
lotes, números * por la cantidad de pa&ettft.......

. céntimos, todo por M r  su
(FfciM  v firma del proponente.) 104— S

En vista de acuerdo núm. 195, de 8 del actual, de la Exce
lentísima Junta administrativa de este Arsenal, y con suje 
ción al pliego de condiciones, presupuesto, planos y relación 
que se hallan de manifiesto en • sta Secretaria y en la Coman
dancia de Marina de Malaga, todos los días y horas hábiles de 
oficina, se saca á pública y urgente licitación 1& construcción 
de un edificio con oe-stino á Capitanía del puerto de Cádiz, 
bajo el tipo total del presupuesto, ascendente á 49.663*60 pe-

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en la sala destinada á 
este efecto en ‘os prieMrms d< l Establecimiento, y la que se 
nombre en la Comandancia de Marina de la referida provincia 
de Málaga, áloB d ez días de aquellos en que aparezca esta 
inserción en la G a c e ta  de M adrid , no contando t i  de publi
cación ó el siguió te si en el a*e aspire el plazo fuese leñado.

Los lieitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 12.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y  un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 2 483 pesetas, bien en metálico ó en los 
Valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece el 
'Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si-

gUÍEMontratht& á quien se adjudique en definitiva la obra, 
impondrá corno fi^r./a o&ra r* spouen r del cumplimiento ce) 
contiato 3a cantidad de 4.963 p*-setas, en la forma indicáis
anteriormente. ^ T „ ,

Carraca 9 de Marzo de 1894.—El Secretario, José Pidal

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    calle de (1).......   núm. „ . . . ,  en si
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle   nú
m ero   para lo que se halla competentemente autorizado)
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta  
d e  M a d r id ,  núm .. . . .  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial d< 
la provincia d e .. . . . ,  núm .. . . .  de tal fecha), para contrata, 
las obra» de const uceó** d* un edificio p*ra Capitanía de 
Puerto da Cádiz, se compromete á llevar á efecto el expresa 
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con 
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre 
taría de la Junta de Administrativa del Arsenal de la Carraci 
ó Comandancia de Marina de Málaga y por los precios seña 
lados como tipos para la subasta en la relaciónunida al mism 
(ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (tod
en letra), „ , , .

(Fecha y  firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los lieitadores el domicilio en t 
púnto en que presenten sus proposiciones. 103 S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid . 

s e c r e t a r í a

Esta Excma. Corporacion ha acordado sacar á pública su
basta el solar stñfeUdo con el núm. 4, con fachada á la calle 
de &ags&ta, que fovjnaba parte del terreno que ocupó el anti
guo cerra! de limpiezas de 1& Villa, bajo las condiciones s i
guientes:

1.a La subasta se verificará el día £0 de Abril de 1894, á 
la una do i a tarde en b< Sala de remates del Excmo. A yunta» 
miento y ante el Ex* no. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que al efecto delegue, asistiendo también al acto el Sr. Ra- 
f  íder que designe }  une de ios Botarlos de 8. E.
*  2.a Los p iegos de condiciones y demás antecedentes para 
]a sube sta. m hallarán de xn&nifU&to en la Secretaria del 
Ayuntamiento, ae r* a ft tres de ia tarde, todos los días no fe
riados que medien lu&tá el del remate.

3.a Es objeto d$\ esta subasta el solar señalado con el nú
mero 4, entre ios que formaban parte del temen (y qu* .ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de la Villa. La superfino del 
pelar de que pe trata es de 529*47 metros?» cuadrado# equiva- 
listes & 6,819 57 pies cuadrados., y tten*y¿ sus teóo»: a 1 Norte 
32*55metros, fachada lindante con la m i '  * de B*gast;,; al Sur 
36l70 metros, fachada lindante con te caite de San Opropio; al 
Este 23*20 metros, medianería lindante c  n el 6- > T’ van . 5 de 
esta propiedad; al Oerie 4*20 metrrs, fechada ir  án- U  con la 
cade de Ja Florida; al Noroeste cinco mvtro* chiflón, según 
resulta délas mediciones practicadas y pk.no formado por el 
Arquitecto municipal que se ecompañam á este pliego.

4.a El tipo que sirve de has® i  la subaste es el dé 95,904*6$ 
•pesetas, en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. A r
quitecto municipal _ ..

5.a 8'-: dará principio ai acto el día y a la m m  s+?nalaaa 
per ia lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirvan 
de base para la subsista.,

6.a Terminad®, la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo úrico podrán los concurrentes pMlir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre Im  condiciones 
<h§ subasta, se entregarán ü  Sr. Presidente lm  proposicio 
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los* in toe- 
rados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la ñmzn provisional y'la cédula personal del licitado?. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe-estos dos documen
tos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presi
dente p .ir el orden de presente ción, y una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior. consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im-» 
pórtente 4.765*23 pesetas, se constituirá^ en metálico ó en 
efectos públicos, bien en la Tesorería cao aicipal ó bien en la 
Caj^ general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron la plaza ol día anterior al del remate, según 
la cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes de espirar k  media hora marcada 
en la condición 6.a, el B?. Presidente hs.rá anunciar qu®'falta 
Sólo ese tiempo psra terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo deekrará terminado y procederá i  la apertu
ra, por el orden de presentación, de 1®& pliegos entregados, y 
las propoBisiones que contengan serán M á m  en-jilta voz, 
desechando en el acto k s  que no vengan, acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula p^rsonsl df^licitador, las 
que no cubran el tipo de subaste y las que no «e ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue- 
dan producir, á su juicio, duda re,cioii-4 sobre la. persona del 
licitadoT, sobre el precio ó sobre el compromiso que con-

En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad
en que sí* entienda redactada con estricta bu je ció a al modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre- 
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12 °, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los lieitadores que estén conformes con que queden desecha
das, sus proposiciones loa resguardes y ks cédulas persona* 
le » que las acompañaban, con cuyo recibo se entienda que

I renuncia á todo derecho á la adjudicación definitiva del re-
5 m«te. • . . .
t 10. En el caso de resulte? dos ó más proposiciones igua- 
; les á 3a más beneficiosa para los tendea nmriieipaks, se abri- 
. rá lieitaeión entre sus autores por puj^s á la liana, durante 
¡ pkzo de dkz minutos, pasado el cual, previo apereibi- 
’ m ijito  por tres vec^s, se adjudicará provísiondmente el̂  re- 
: m®te al que hubiese mfijor&d® la suya en favor de «sta Villa,
¡ v si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér- 
l ícino», la citada adjudicación se hará á favor ds aquel cuyo 
; pliego tenga el número de orden más inferior, 
i ~ 11. H1 resguardo de la fianza del'postor á quien se hubie- 
i re adjudicado k  subaste, no será devuelto y ^qnadará unido 

al expediente basta el otorgamiento de la escritura.
| 12.a Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento,
I deberá el xematente presentarse en la Tesorería municipal á 
i consigna? el importe total del sokr, que entregará precisa- 
I mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
I rectific-adón de sus** dimensiones, á cuyo fin el propietario 
I nombrará ub facultativo para que en unión del Arquitecto 
í muideípal ..proceda al deslinde con. los predios ■ colindantes, 
j Hecha esta operación, ei propietario y la Exema. Gorpora- 
! ción aiiepterán como definitiva la superficie que resulte de la 
i rectifica ción, de cuyo trabajo certificarán ambo» tecultativos 
| para los efsetoa def otorgamiento de la escritura de compra- 
! venta. .„
| 13, Si de la rectificación determinada en la condición an-
1 terior re.?;u:tere alguna diferencia en las dimensiones del so- 
! ]ar, abanará el Excmo. Ajuntamieiitd, ó el rematante, el va- 
i lor de dicha diferencia, k razón del precio que corresponda á 

la unidad, con arreglo al tipo en que fue«e adjudicado y el 
número de metros determinados .en k  condición 4 a

14. Ei liritedor á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las O&s&s Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros, si existen entre este solar y las casas ó solares 
colindantes, y enantes operaciones sean necesarias para po
der efectuar el deslinde de que traía te condición 12.

16. Se excluye del valer del solar el que representa la 
valla que lo limita de te vía pública, que queda da propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijarlos los puntos definitivos de este solar, y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
ea el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión de) 
contrato, sea curiquiera ia , causa que alegue, porque éste 
tendrá, lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacerlos gastos 
de escritura, bub copias y demás que rueda originar la su
basta. sai como el importe de te inserción de todos los docu
mentos que 3o hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presenten do al efecto,antes de formalizar te es
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el menciona o importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública 
importo de lo» derechos reales, si les devengase, y el de cual 
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación '¿n las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

20. El remats obliga al remataute y al Excmo. Ayunta
miento desde te definitiva aprobación del mismo.

21. El remitente, para todos los incidentes i.-que pudieri

lar l^gar esta subaste, renmeia el .fuero de bu Juez-y dom k 
filio.

22. Para poder tomar parte en la imih&ste es requisito m~- 
lispensable que los resguardos, bien procedan de la Tésore- 
ía municipal, bien de te Caja generaF de Depósitos, vayan: 
acompañados del seilo correspondiente que justifique M ber 
ratti** fecho en te Tes^rerte municipal 3 'pésetes en. tes fias zas 
i depósitos previos por cada 5§é pesetas ó fracción de -asta 
rama.

Lo que se anuncia a! púb^co ^ara su conocí-miente.
Madrid 10 Marzo de 1894. =  El Secretario, F'rancisco 

Inano.
Mffésb de proposición.

D . . . . que habita e n , enterado- del pliego de con-- 
liciones para la subasta en pública licit&dó» d«l solar seña- 
ado con el núm, 4, de los promitente» á*ú antiguo corral de- 
isa-piezas de ia Villa* anunc-ada en el BofaMn oficial de la pro-
rinda y G aceta  d e  Madrid del d ía de...-*, d e , . . . . ,
rao forme en un todo m n Im  mismas, propone su adquisición 
>or la cantidad d e ,. . . .  (en letra) pesetea.

Madrid d e ,. . . .  de 189.....»
(Firma del propoztsnte.)

Esta Exorna. Corporación ha acor dedo sacar á pública-su
basta el solar núm.-. 5, con fachada á las caites de Bagaste y 
San Opropio, que formaba parte del terreno que ocupó el an
tiguo corral de limpiezas de la Villa-, bajo las condiciones- s i
guientes.

1.a La subasta se verificará el díte 20 de Abril de 1894, á 
las dos de la tarde, en la Bate de remates del Excmo. Ayun
te miento, y ante el Excmo. Sr. Alcaide Presidente ó del T e 
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
3r. Regidor que se designe y uno délos Notarios de S. E.

2 a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta, s® hallarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3 a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 5, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de la Villa. La superficie del 
solar de que se trata e** de 587*80 metros cuadrados, equiva
lentes á 7.570*86 pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
21 metros de faeh?*da, lindante con 1& calle Sagasta; al Sur 
2*70 metros medianería y 20 25 metros fachada, lindantes oou 
la calle de San Opropio y casas de esta calle; al Este 30*90 
metros, medianería lindante con el solar núm. 6 de esta pro
piedad; al Oeste 32*20 metros, medianería lindante con el so
lar núm. 4 de esta propiedad, según resulta de las mediciones 
practicadas y pteno formado por el Arquitecto municipal, que 
se acompañan á este pliego.

4.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 105.804 
pesetas en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. Arqui- 
tecto municipal.

5.a Be dará principio al seto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
h >ra, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias s^bre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la conatitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos preveíate más de un pliego, bastará qu® en 
cualquiera délos que presente acompañe e tos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por ei orden áe presentación, y una vez entre» 
gados no podrán retirarse per ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 5.290*20 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos públicos; bien en k  Tesorería municipal ó bien en la 
Cteja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

8 a Cinco minutos antes ds espirar la media hora marcada 
en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sulo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que -contengan serán leídas en ¡rita voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de Ja cédula personal dai licitado?; las 
que no cubran el tipo de la subasta y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuado o , siempre que las diferencias 
'puedan.producir, á su juicio, duda raciona! sobre la persona 
del licitado?, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el ca&o de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, ̂ aun cuando el .Imitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redacta la con estricta sujeción al mo
delo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sriio 12 °, el 
Br. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entra las -admitidas, devolviendo á los 
lieitadores que estén conformes con que quéden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas personales que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á ía adjudicación definitiva dei remate. ,

10. En el caso de-resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más bsneficioEa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores, por pujas á la llana durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tres veces, sa adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor d$ esta Villa; 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos 
términos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número de orden más inferior.

Í l .  El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado Ja subasta no aerá devuelto, y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por <e) Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse wa la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del sriiar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes^ 
Hecha esta operación, el propietario y Ja Exema. Corpora^ 
ción ¡aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
reiitificación, de eayo trabajo certificaran ambos facultati
vo» par® *og efi&toft áel otorgamiento de la e s c i lt e »  de 
compraventa.
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13. Si de to rectificación determinada, en I* condición an

terior rem 'tnm  d ^ ií-a  diferencia en las dimensiones de* so™ 
lar, abolsará el Ayuntamiento ó el rematante ei va
lor de dicha djto’Yoeto á razó o del precio qn* corresponda á 
la unidad, ccn # m irto tipo en que fuese adjudicado y el 
número d^ metro?. determinados en la condición 4.a

14. E.: Ücírac^r á cuyo fcvor quede el remato, m  obliga á 
concurrir á m  Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señala á cdon^r to correspondí *nto escritura.

15. Será de cuento. d.*l propietario adquirente el derribo 
de los m existen entra este solar y las casas 6 sota
res colimto'ntes, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar e! deslinde de que trata la condición 12 .

16. Be excluya, ó *1 valor dcd solar el. que representa la 
valla que lu luniks, d-n la vía pública, que queda de propiedad 
del Ex-uno. Aymstomiento, y demás materiales ó construc
ciones exitotetos en el mtomo.

17. F ’j^-ios km puntos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy *<xtote, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pin-acto ní menos por la parte exterior, 
en elcs-so de que quede ei soto? sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio .en que hubiere quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus m il is  y demás que pueda originar la su
basta, asi. como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo b&y&n sido psra la misma en ios diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
•escritura 6 %zti de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el T£»JHfon&do importe. También queda 
obligado d  r en* a ton te á «-arisfacer á la Hacienda pública ei 
importe d* i os derechas re-nD*, sí los devengase, y ei de cual
quiera otr-v -'-o - T- 6 ira cuesto, á cuyo fin adquiera ei 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas Iv'juidaácr&s dentro de los plazos legales.

20. El remate obliga al rematante y alExcmo. A yunta
miento desd?. L definitiva aprobación d*l mismo.

21 . El rematante, para todos ios incidentes á que pudiera 
dar lugar esto subasta, renuncia el fuero da su juez y domi
cilio.

22. Para p d̂f** tornar p^rte en la subasta es requisito ín- 
dispftss&b’«* ¡]in> .o* r»>gu^rdos, bien procedan de la Tesore
ría m um cur f, b' n >'■ -toja general de Depósitos, vayan 
acompaña d.J --MR- correspondiente que justifique haber 
satisfecho e • h  T-s municipal 3 pesetas ®n las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que p.* anuncia s.l público para au conocimiento.
Madrid 10 da Marzo‘da 1894.= E i Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición.

D   qoc Jb hir-t en  .enterado de las condiciones
para 1% subasta -•> raibücm licitación del solar señalado con el 
número 5 te los *>>*< c d Hites dri antiguo corral de limpiezas 
de la Villa, aounH&da mi e) Boletín oficial de la provincia y
Gaceta de Madki.d del d í a . . . . .  de de   conforme
en un todo ‘h* c ism as, propone su adquisición por la
cantidad d«, . (  u letra) pesetas.

M adrid.. . . .  u* . . . .  o.e 1 8 9 .. . . .
(Firma del proponentej.

■La Jun ta  municipal se halla citada para celebrar sesión 
en estas Gasas Consistoriales el día 15 del actual, á las tres 
de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:

Acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la modificación 
da la plantilla de] personal facultativo y administrativo del 
Ensanche, á virtud de la autorización consignada en el presu
puesto vigente.

Idem id. id. en la plantilla del personal facultativo desti
nado á la íor"‘H.e-óu dí 1 plano del ensanche, á virtud de la 
misma autorizarió::*.

Idem disponiendo la interposición de recurso de alzada 
contra l* pu vi to c * guherr&tiva, revocatoria del.acuerdo, 
municipal, por ei que se introdujeron economías en la ense.» 
fianza en *-.1 p;«y;K<n'.*to d-ú corriente ejercicio.

Lo que sé cab rito  ni público para su conocimiento.
Madrid 13 de Marzo de 1894.= E l Secretario,' Francisco 

Enano.

A yuntam iento  constitucional de Almendralejo.

D. L u¡s >*h  i* * y Martínez de Pinillos, Alcalde Presi
dente del E m ú /. Áyii atamiento constitucional da esta 
ciudad.

Hago £r lv ' e dto 19 de Abril próximo, y hora de las 
.•doce de su rairu. ttv  '• rs ?ugar en estas Casas Consisto» 
ríales, y eu !V*a k 1 en Ja Dirección general de Admimetra 
ción -local, su ana publica simultánea para el servido de 
alumbrado púo '** , fluido eléctrico por el sistema de co* 
rrientes -continuas, bajo el siguiente

V l im o  BE CONDICIONES
1 .a Se celebrarán dos subastas sim ultáneas,una en esta 

ciudad y otra m  -Madrid, ante Notarios públicos, presididas
■ respectivam« ufe»', por el Br. Alcalde, Teniente ó Concejal en 
quien delegue, y p -r el fancionario que designe el Exorno, se» 
ñor Ministro G ?bernación, en ’la forma que previene el 
Eeal decreto ie  4 .Febrero de 1883.

2 /  El eonDfrt.mr* se compromete á prestar el servicio de 
•■■alumbrado pu» í or fluido eléctrico por el sistema de co 
rrientes conniío^s oot« 3u5 lámparas incandescentes de 10 
bujías de inten¡Hufed una.

3 .a Será de del contratista tender los cablea hasta
los sitios «i. qci« ba«'> de estar las lámparas; colocadas éstas 
?en los punt:-- tpm Apuntamiento designe, renovarlas y r e 
pararlas cu» .* ób n Be poner los,percates actuales á la
Altura eonvfmHsy*. y  '̂ d*> ei material necesario para produ
cir el fluido.

4.a Igu?Jbn**w‘r de cuenta del contratista la  limpieza 
y  asistencia lo* y el personal necesario para ei
servicio d* Ig. «íendo también obligación suya
colocaren ía cen t^ í e) correspondiente pararrayos.

5 a Será de c 110:0^. del Ayuntamiento la adquisición de
■ columnas, pete-tes y todos aquellos aparatos .que para orna
to pueda nee«?n!tst-r. material será entregado ai contra
tista  tojo iu v H i^ n o /p ^ a  qae sea devuelto al terminar el 
contrato.

•6.a Eli alumbrado lucirá desde el toque de oraciones hasta 
la una de la madrugada, excepto los días de las veladas de 
Santiago y .m Pfidntl «d amYHor y posterior á ellos, la No
che Bnéua. ■-•■' -'Vrt3»vaív Domingo de Piñata y Ju e 
ves y V ivr 1 “• ••■ •••■■ ■;  ̂*?<• ta ra rá  tadaia  noche»

7.a Durante la luna llena y cuartos creciente*?, segundo 7  
tercero, no se encenderá el alumbrado en Im  horas que ía 
luna esté visible, pero m  encenderá cuundo eatuvi>re vslads- 
por hñ  Buhos?.
# 8.a Por este servicio abonará el Ayuntamiento al contra- 

1̂  s’>ma de 15.000 pesetas anuales,, pagaderas por doza
vas pfHt-'S.

9.a La Oooperación podrá establecer luces? extr^r-vdiñarías' 
cob la intensidad ^que juzgue conveniente m e d ir te  conve
nio con ©i eontratista, el cual no podrá exigir mnjoY precio- 
por estas .luces que ei que corresponda pro-porcion%lmente á 
cada luz instalada.

10. La Corporación abonará al contratista el eost-s da la 
tendida^de cables y demás gastos de instalación que sean- 
necesarios para el alumbrado extraordinario que deiurmina 
la condición anterior.

11 . 8̂i Cimvi?iiera a! Ayuntamiento aumentar el número de 
Ibc^s de las 305 que han de constituir el alumbrado ordina
rio, abonará al contratista, el imp-yrte del aumento en la for
ma que d^ce la condición 9.a

12. Tampoco-podrá el Ayuntamiento aumentar el número 
de horas de alumbrado sino sujetándose á lo estipulado en 
dicha condición 9.a

13. L* Corporación no podrá disminuir el número de lu 
ces que queda estipulado mientras dure el presente contrato.

14. El contratista podrá renovar ó modificar sus aparatos, 
siempre que con esto no perjudique la bondad de la luz.

15. El personal que destine el contratista para el servicio 
del alumbrado habrá de reunir la aptitud necesaria para ello, 
quedando dicho contratista responsable de las faltas que co
metan en e-1 ejercicio de sus cargos.

16. La Corporación se compromete.¿ prestar su auxilio y 
apoyo moral al contratista en méritos de 1.a mejora local 
que establece, poniendo toda la instalación bajo la custodia 
y vi ilas mn de sus agentes.

17 En caso de desperfecto en la maquinaria ó cables, el 
contratista m  compromete á prestar el servicio de alum bra• 
do público con petróleo, con igual número de luces que las 
eléctricas, mientras dure la interrupci n.

18. 8i el número da lú tea que sirva el contratista, con
tando tes del alambrado público, las particulares llegase á 
809 de 10 bajías ó bu equivalente en intensidad, servirá 50 
luces más p%.ra ei alumbrado público, sin aumento de la can
tidad que perciba.

19. El presante contrato regirá por el término de diez 
años, á contar desda ©1 día de la inauguravcióo, y será pro
rro g a re  por otro** diez años, con sujeción á estas mismas 
condieiooes, á voluutad de ambas partes contratantes, consi- 
dersndoge desda luego prorrogada si un año antes ae su te r
minación no ha sido denunciado por una ú otra parte éste.

20. Este contrato se verifica á riesgo y ventura, *dn que 
pu^da el contratista pedir -aumento del precio estipulado ni 
rescisión del mis y o.

21. E) rematante queda obligado á facilitar la luz eléctri
ca antes de que espires el plazo de cuatro meses, contados 
desde el día de la celebración de la subasta.

2:. El contratista permitirá la entrada en la fábrica al 
Alcalde ó sus delegados y al Inspector que nombre el Ayun
tamiento, á fin de que pueda tomar cuantos datos estime ne
cesarios.

23. Cada un& de las faltas á este contrato, ya procedan 
del contratista é de sus empleados, cuando no obedezcan á 
ca»os fortuitos, podrá correg rías la Alcaldía por medio de 
multas de 5 á 50 pesetas, que se descontarán de la primera 
asignación que haya que abonarle, después de notificárselo.

24. El Ayuntamiento abonará al contratista el importe de 
este contrato en la forma que estipula la condición 8.a, por 
mensualidades vencidas á los diez días de la presentación 
dei recibo mensual, y si transcurridos tres meses bo lo hu
biera satisfecho, devengará su importe el 5 por 100 de inte
rés anual por todo el tiempo de la demora.

25. Si el Ayuntamiento, por cualquier circunstancia, lle
gare á adeudar seis mensualidades, el contratista tendrá da« 
recho á suspender el alumbrado público ha^ta efectuarse el 
pago, así como también á rae amar justificadamente una im- 
demnización por daños y perjuicios.

26. h m  proposiciones para la subasta se harán en pliegos 
cerrados, con arreglo al modelo que se expresa á continua
ción, :oo skndo admitidas las que no se ajusten al mismo y 
no gernt Dgfro «1 resguardo qua acredite la constitución de la 
fianza, provisional y U cédula personal del lidiador.

27,. P*r& hacer'proposiciones es condición indispensable 
constituir los licita dores una fianza provisional de 7.500 pe* 
sil-tas á que asciende el 5 por 100 del importe de la subasta, 
en metálico ó afectos públicos, en la Caja general da Depósi* 
tos, suí; sucursales ó en Depositaría de este Ayuntamiento, 
la cual deberá ser devuelta en el acto á aquéllos en cuyo fa
vor no recaiga el remate, y continuará-el depósito de la m is
ma respecto al rematante hasta tanto que éata empiece á 
prestar ©1 servicio á que ests expediente se contrae.

28. En garantía del cumplimiento de este contrato queda 
sujeta la fabrica y toda la instalación en concepto de garan
tía ó fianza definitiva.

29.- Todos los gastos que ocasiona e^te expediente, inclu
so los de anuncios de subasta y formalización del contrato, 
serán de cuenta del contratista.

30. La Corporación y ei contratista quedan obligados des
de la definitiva aprobación de este contrato.

31. P#,ra cualquier cuestión que pudiera su rg ir de este 
contrato, tanto la Corporación corno el contratista, se some
ten á la jurisdicción de este Juzgado.

Modelo que se cita.
D. F. de T. y T ., vecino-de   con cédula personal vi

gente n ú m .. . . ' ,  expedida e n .. . . . ,  me obligo á facilitar el 
-alumbrado público en la ciudad de Almendralejo, provincia 
de Badajoz, por fiúido eléctrico por el sistema de com entes 
continuas en la cantidad d e ,. . . .  pesetas, que cutoe (ó mejo
ra) la establecida para la subasta, bajo las condiciones esta
b lec ida , de las cuales estoy perfectamente enterrado 

(Fecha y firma )
Almendralejo 23 de Febrero de 1894,= E J Alcalde, Luis 

Martínez.=E1 Secretario, Manuel Santana»

Alcaldía constitucional  de León.

D. Tomás Msllo López, Alcalde constitucional de León. 
Hago saber que por acuerdo del Excíoo. Ayuntamiento se 

anuncia r&emí& la plaza de Arquitecto municipal de esta 
capital, que se halla dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de .la Corporación d u r a n . e l  plazo de treinta días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se pu- 
Múp.e el p?:«ssBt* anuncio en el Boletín oficial de Ja. provin- 
c i ay G&cíbta. be MAnam, y teu&rán presente que es requi-

¡ sito indispensable, además de paseer eltíhi!^ fsenvv tn r \  ???' español, mayor de veintitrés m m ,  tener k  * 
para el servicio activo que el. üesempt-ño de tal a f 5 

1 presentar la hoja de servicios, haber observado bvTs^a cAx 
dueta y no estar inhabilitado para e&nrs ;>f«
büeos.

León 21 de Febrero de 1894.=Tomás Mallo Lóm z,
X~162S

A lcaldía constitucional d e P&lma- del R io,

o D. Eduardo Velasen y Falcón, Alcalde accidental de la 
C2UÓ ad de Palma del Río.

Hsgo saber que en co»>fo?m.Ktod á lo que determina el re
glamento de 14 de Junio de 1891L ha ée proveerse en ?,sta 
ciudad, un» nueva titular de Meduúna y Cirugía, con- la do- 
tacicn de 912 pesetas y 50 céntimos anuales, y las demás- 
condiciones del pliego para- dicho- servicio-, que se halla do- 
manifiesto an la Secretaría- del Ay-iB.tamieí'j'to.

Lo que se anuncia para to admisiós do aolieStudes por 
termino de treinta días, según previene el art. 11 de inencio® 
neido texto legal.

Palma del Río 15 de Febrero de 1894.=Eduardc Velaaso*-
X—1624

A lcald ía  constitucional é é l  TomelEoso.
Por dimisión del que la desempeñaba se encuentra vacan* 

fe la plaza de Secretario de este Ayu t&mianto, dotada con el 
sueldo anual de 2 500 pesetas, .consignadas en ei presupueste 
municipal y satisfecho por mensualidades vencidas.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio á 
fin de que los aspirantes puedan presentar sus solicitud*s do
cumentadas en la Secretaría de-menciona da Corporación du 
rante el plazo de veinta díaa, contados desde el en que apa
rezca inserto en el Boletín oficial y G aceta  os Madrid.

Tomelloso 14 de Febrero de*-1894.=E1 Alc&Jd*, Andrés 
Berna. X—1625

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militaros»
DURANGO

D. Jenaro Caballero y Caballero, Capitán del regimiento 
Infantería reserva de Bilbao, núm. 78, Juez instructor del 
expediente instruido contra el soldado Bern&rdino Gorostiola 
Aberastun.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Be?* 
nardino Gorostiola Aberastun, soldado del primer batallón  
de este regimiento, hijo de Ramón y de María Josefa, natu
ral de Forna, provincia de Vizcaya, soltero, edai cuando em
pezó á servir diez y nueve años "tres meses y cinco días,.de 
oficio marino, su estatura un metro 500 milímetros, sus se
ñas son las siguientes: pelo negro, c jas íd*m, ojos íd*m9 
nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, aire marcial, producción bu«na. s^ñas particu
lares ninguna, para que en *1 término d* treinta días, conta
dos desde la publicación de est¡% requisitoria en la Gaceta, 
de Madrid y Boletín oficial de 1a provincia, comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de este regimiento- en esta villa, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en este expediente que de orden superior rae hallo instru
yendo con motivo de no haberse presentado á la concentra
ción dispuesta en Real orden de 4 de Noviembre último;, tojo 
apercibimiento de que si no compareciese en el p>azo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
r a  y de policía judicial, para que practiquen, activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en ciase 
de preso, con las seguridades convenientes, á dicho punto 
áiírí disposición; pues así lo teugo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Durango á 25 de Febrero de 1894.=V.°- B °=E1 
Juez instructor, Jenaro Cabsllero.=fíl Secretario. Oekdonio 
del Campo. 1184—M

D. Elía® Oloriz Vergara, Capitán del regimiento I^tonte
ría reserva de Bilbao, núm. 78, Juez instructor del expedían* 
te que de orden superior instruyo contra el soldado Teodoro 
DDz Martínez, por falta de presentación para su destino & 
Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
doro Díaz Martínez, soldado da este regimiento y en sitúa* 
ción d# primera reserva activa, con residencia en Bilbao-» 
partido judicial d© ídem, provincia de Vizcaya, siendo natu 
ral de Ara vaca, provincia da Madrid, soltero, de veiaticuasroi 
años de edad, de oficio jornalero, sus señas personales m a  
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz, barba y boca 
regulares, color bueno, frente regular, producción buena-, se
ñas particulares ninguna, para que-en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de esto r^quíaitorto com
parezca en este Juzgado militar, sito en las oficinas de -dicho 
regimiento y en esta localidad de Durango, siempre- que se 
encontrase dentro de ente distrito, y en caso contrario, para 
su presentación á la Autoridad competente del pasto donde 

; se halle, todo con el fin de responder á  los cargos que le re
sultan por su falta de presentación al llamamiento que opor
tunamente se le ha hecho jmra su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el- plazo fija-* 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hay&. 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)., exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civil as como mulita*, 
res y de policía judicial, para qua practiquen activas dilig^n.^ 
cías en busca del referido procesado Teodoro Dkz Mayto»®» 
y caso de ser habido lo remitan á esta localidad y á sai da- 
posición, y en caso de que su captura se verifique, dentro de 
otro distrito militar, sea entregado á to Autoridad eorrespon- 
diente; pues así lo tengo acordado eu diligemoto/de. este día.

Durango 26 de Febrero de 1894.==El Juca, itie.trutor, Elias 
Oloriz. 1183—M

D. Mariano Merino Néstor, Comandante del regimiento 
Infantería reserva de Bilbao, núm, 7B; Juez instructor del 
expediente instruido contra el cabo dei r¿dsmo Andrés Alonso 
Huidobro, por la falta grave de primera, deserción simple.

Por la presente requisitoria llame,, cito y emplazo á An
drés Alorso Huidobro, cabo de esrie reqnimiento, pertene
ciente al reemplazo de 188$3 por el cupo de S&nturce, en esto
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provincia, hijo de Julián y de Luisa?, natural de Villaescusa del Butrón, provincia de Burgos, sebero, de veinticii co anos de edad, de o 4i io jornalero, cuyas senas p ersonal es, J* su ingreso en el s ervicio, eran las siguientes: pelo castaño, cejas Idem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, producción buena, estatura un Metro 625 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el térFdinü de treinta días, contados desde publicación de esta r eqmaltona en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el local que ocupan las Glicinas d e este regimiento en esta villa, á mi disposición, para respon der m los cargos que le resultan en el expediente q ue de ord en superior rao hall© instruyendo con motivo de no haberse incorporado á filas al ser llamado en el mes de Noviembre v itimo; bajo apercibimiento de que si no comparece  ̂en el pl azo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que ha ja  Jugar. _ _ , • ,A ‘ves, en  n o m b re  d e S. M. e l Bey (Q. IX G,), exhorto y r.-eq fáaro á  tod as la s  A u to r id a d es , ta n to  c iv i le s  como m il i tares y  de p o lic ía  ju d ic ia l, p ara  q u e p ra c tiq u en  a c tiv a s  d ili-  
g a n e  i^a para su  b u sca , y  ca so  d e ser  h ab id o  lo  re m ita n  en  
d a s e  de preso, con  la s  se g u r id a d e s  c o n v e n ie n te s , á  e s ta  v illa  
á  m i d isp o sic ión ; p u es  a s í  lo  te n g o  acordado e n  d ilig e n c ia  d e  este, (día.¥  para que la  p r e se n te  req u isito r ia  tenga la d eb id a  p u b licidad, in sér tese  en  la  Ga c et a  d b  Ma d r id  y  en  e l  Boletín ofi- ci %í de esta  p ro v in c ia .Bada en Durango á 28 de Febrero de. 1894.=Mariano metí ton. 1185—M

Jungados de primera instancia.
ARNEDO

0 . Bedro Agustín Herrero, Juez de instrucción ejerciente <ie esta ciudad y su paitido.Por el presente edicto se cita á Brígida Teresiana Royo, cuyo domicilio, vecindad, edad, estado y  profesión se ignoran, así como las demás circunstancias, para que el día 27 del mes actual, y hora de las once de su mañana, comparezca como testigo ante la Sección primera déla Audiencia provincial de Logroño, á fin de que asista á las sesiones del juicio oral que han d* tener lugar á consecuencia de la causa instruida contra Telesforo Marqués y  otros sobre desobediencia; apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Dada en  A rnedo á 9  d e Marzo d e 1894.=Pedro A. Herre- ro.=Por m andado d e S. S., Santiago Milla. J—1533
CELANOVA

©.Gumersindo Buján yBuján, Juez de instrucción de Celanova.Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores del robo verifica ô al anochecer del 19 de Diciembre último en la casa de Avelina Méndez Alvarez, del pueblo de Cerdeiral de Refojos, del Ayuntamiento de Cortejada, en este partido, de la cantidad de 2 500 pesetas en billetes del Banco de 50 y 100 pesetas respectivamente, 250 adeináB en plata, en monedas de 5 pesetas, y 10 en calderilla, un queso de Villalón y unos cuatro 6 cinco chorizos, para que en el término de diez dias comparezcan en la cárcel de este partido por consecuencia del sumario que me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que les paraTá el perjuicio que haya lugar, mediante á que no han podido ser habidos en sus domicilios, que son ignorados.A la ves encargo á todas 3a Autoridades de cualquier fuero y «gentes de policía judicial, que siendo aquéllos habidos los remitan con los efectos que se les ocupen, con la debida seguridad, á mi disposición.Celanova 21 de Febrero de 1894.=Gumersindo Buján.=  
P . H., Inocencio Seijas.

Señas de dos de los reos.
Uno de estatura alta, barba negra recortada, usaba boina r y traje negro.Y otro de los mismos de estatura más corta, bigote pequeño, sombrero color café y traje de paño claro.J—1094

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

 ̂villa de Cieza y b u  partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J osé Villar Angel, de diez y ocho años, hijo de José y de Jo- Si da, soltero, mozo sirviente, natural de Ricota, vecino de H urcia, no sabe, leer ni escribir, que tiene de estatura un metro 625 milímetros, peso 56 kilogramos, dimensión de las manos * ISO milímetros de largo por 80 de ancho, y de los pies 260 mil ímetros de largo por 100 de ancho, ojos pardos, rostro mo ren» % pelo castaño claro, cejas al pelo, barba clara, nariz y boca regulares, cara ovalada, y no tiene cicatrices al exterior, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de di es días, á contar desde la inserción de la presente en el 3olet\ (Oficial de esta provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca &nte este Juzgado á fin de ser emplazado en la causa crimiE tfá que se le sigue por él delito de hurto; bajo apercibi- mienti > de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya h í^nr con arreglo á la ley si no comparece.Al \ usapio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles mmo m íiMtares, procedan á la busca y captura é inmediata «c&iducc íán á la cárcel del partido y á disposición de este Juzgado del aterido José Villar Angel.,Dada m  daza á;23 de Febrero de 1894.=Antonio Sáenz de hüera.«s$or su mandado, Mariano Juliá Barrero.J—1149
CIUDAD RODRIGO

Por resolución de eeta fecha, dictada por el Sr. Juez de Instruct ién de este partido en causa criminal seguida por daño y h siones producidas por la máquina del tren, se llama, cita y em plaza al procesado Agustín Navarro Quiroga, domiciliado en Salamanca,, y cuyo paradero ¿se ignora, para que en término de diez dias, & contar desde la inserción de esta cédula en la O a c e t a  d e  M a d rid , comparezca ante la Audiencia de lo criiuinal de esta ciudad á usar de su derecho por medio de Pro*. urador y Abogado que le represente y defienda en la misma; apercibido que de no nombrarlos les serán nombrados de oficio.Ciudad Rodrigo 23 de Febrero de 1894.=TeIesforo Mayor.J—1116
CORCUBION

D. Justo VillanueVa Lombardero* Juez de primera Instancia de este partido.Hago publico que D. Ramón Lírez de Caamaño ha casado CE ©1 cargo de Registrador interino d© este dicho partido, y

de conformidad con lo determinado ea el art. 278 del reglamento de la ley Hipotecaria, se anuncia el referido cese, para quedos que se.crean con derecho á hacer alguna reclamación contra el mentado Registrador interino, la deduzcan oportunamente ante este -Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del 'plazo legal les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en la villa de Corcubiln á 22 de Febrero de 1894.= Justo Vi!lanuev?A.=El Secretario, Manuel H. Quintana,. J—1117
CÓRDOBA

D .‘Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Reyes flor tes, de veintidós años de edad, hijo de Francisco y de Rosario, soltero, de-oficio cordelero, natural y vecino .de G ranada, en la calle del Agua, cuyas demás circunstancias se gnu'~an. para que dentro del término de diez días, contadosúvaúñ la inserción de la presente en los Boletines oficiales de esta pruvineia y de Granada y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en ia cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan de la causa, que contra el mismo se instruye por estafa.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la. Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades, civiles, militares y administrativas y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 20 de Febrero de 1894 =Fr»ncisco Fernández Vior.=El Secretarlo, Teodomiro FernandoJ —1095

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Pérez Rodríguez, conocido por Pollaajua, de esta naturaleza y do micilio, cuyas demás circunstancias se ignoran, p ra que en el término de diez días, contados desde la inserción de 3a presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en causa contra el mismo y otros se Instruye por hurto.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Córdoba á 20 de Febrero de 1894.=Francisco Fernández Vior.=Ei Secretario, Teodomiro Fernández.J—1096

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción de esta capital.En virtud del presente cito, llamo y emplazo por el término de diez días, desde su inserción en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , á la procesada Carmen Navajas Guzmán* para que comparezca ante este Juzgado á fin de practicar ciertas diligencias acordadas en la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades civiles, militares v de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción de dicha procesada á la cárcel de eBta capital.Dado ea Córdoba á 23 de Febrero de 1894.=Francisco Fernández Vior.= El actuario, Licenciado Pedro Fernández Hurtado. J—1150

D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia de esta ciudad.Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y por su menor edad en el de 8. M. la Reina Regente del Rei no, exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, militares y administrativas y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 200 metros de alambre de cobre del telégrafo del Estado, que fueron sustraídos en el kilómetro 200 de la línea férrea de esta ciudad de Malaga, la noche del 9 del actual, y caso de ser habidos los po gar a mi disposición con la persona ó personas en cuyo pea** se'.encuentren si no justifican su legítima adquisiciónDada m  en Córdoba á 24 de Febrero de 1894,=Francísco Fernández Vior.=El Secretario, Teodomiro Fernández.J—1163
CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción, de esta ciudad de Cor uña y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ramón Fernández, alias Líndozo; Francisco Fernández y Fernández, Pedro García Fernández, alias Esparabán; Francisca Guerrero Carballo, María Angela Guerrero Car bailo, Teresa López Martínez y Perfecta, hija de una individua conocida por Cristina, cuyas demás circunstancias personales se ignoran. y vecinos que fueron de Vaituiile, partido de Villafranea del Bierzo, en la provincia de León, cuyos individuos embarcaron con fecha 30 de Julio del año último en el vapor denominado Matacán, con dirección á la República Argentina, para que en', el término improrrogable de quince días, que empezarán á correr desde la publicación de la presente en el Boletín oficias de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sida de audiencia de este Juzgado con el fin de prestar declaración de inquirir en el sumario que contra los mismos y otro a e instruye por los delitos de falsedad de documentos, uso a’e nombra supuesto y usurpación de estado civil; bajo apercitúmiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.Ai propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura de los expresados individuos, conduciéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición Á la cárcel pública de esta capital; pues así lo tengo acor rado en el sumario de que queda hecho mérito.Dada en Corana á 21 de Febrero de 1894.=José Román Junquera.=De su orden, Juan Caval. J—-1118

EGEA DE LOS CABALLEROS
D. Ensebio Fonty Folch, Juez de instrucción del partido de Egea de los Caballeros.Por la presente requisitoria ge cita, llama y emplaza á Don Luis Barraque* Subdelegado que era en 28 de Septiembre del año próximo pasado de la Sociedad de seguros contra la muerte é inutilización del ganado, denominada Unión Aragonesa en Zaragoza, cuyo domicilio y paradero se ignora, y que al ir á citarle no se le ha encontrado, si bien se cree debe hallarse en Madrid, para que en termino de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en las cárceles de este partido, por hallarse decretada su prisión provisional, á responder á los cargos que contra él resultan en causa que contra el mismo se instruye en este Juzgado sobre estafa á Hermenegildo Pueyo, vecino de Luesia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civiles como militares, practiquen las más activas diligencias para la busca y captura del indicado Don Luis Larroque, y caso de ser habido dispongan su conducción, con l*s seguridades debidas, á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Dala en Egea de los Caballeros á 23 de Febrero de 1894.= Ensebio Font.=Por su mandado, Mariano Sopeña.J—1097
ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begúd, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Robles y Robles, de estatura regular, color trigueño, viste pantalón de paño color café, chaqueta y chaleco del mismo color, y de veinticinco años, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes á quienes por la ley está eneomenda la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyo actual paradero se ignora, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Estepa á 22 de Febrero de 1894.=Vicente Cher- vás.=El Escribano, Francisco Amarante. J—1098
ESTRADA

D. Elíseo de Silva Espinosa, Escribano del Juzgado ins" tractor de Estrada.Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada en 8 del actual por el Sr. D. José Mosquera Montes, Juez instructor de dicho partido, se hace saber y cita en forma á Francisco Carbón Mato, soltero, labrador, de veinticinco años, vecino de la parroquia de Santa María de Olives, para que dentro de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este dicho Juzgado con objeto de ser reconocido facultativamente por virtud de sumario que se instruye sobre lesiones casuales que ha sufrido; bajo prevención que? de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas, parándole además las responsabilidades á que hubiere lugar.Estrada 12 de Febrero de 1894.=Elíseo de Silva.J—1099
GRANADA—SAGRARIO

D. José Marceliano González y Martín, Comendador de número de la Real y distinguida Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción del distrito del Sagrario de esta Capital.En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio Fernández Aliza, natural y vecino que fue de Málaga, domiciliado que estuvo en la Carrera de Capuchinos, núm. 9, de estado soltero, de diez y siete años de edad, hijo de Rafael y Antonia y de oficio cabrero, y á Encarnación Campaña Cañadas, natural de Algarinejo, vecina que fué de Malaga, y habitaba en el callejón de la Armona, núm. 2, de estado soltera, hija de José y María Josefa y de diez y nueve años de edad, para que dentro del término de veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que se les signe con otros sobre atentado; apercibiéndoles que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes, con arreglo á lo que dispone el art. 239 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y captura de dichos procesados, y habidos que sean los pongan en esta cárcel de Audiencia y á disposición de este Juzgado.Dado en Granada á 22 de Febrero de 1894.=José Marcé- liano González.=Por mandado de S. S., Aureliáno Guglieni Arenas. J—1101
GRANOLLERS

D. José González Palao, Juez de instrucción de Granó- llers.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José María Meina se instruye sumario por el delito de estafa contra Juan Barbosa y Saraza y Jeremías Sagaz, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades v agentes procedan a la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los mismos resultan en dicha causa, se les concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Jeremías Sagaz, de diez y nueve años de edad, de oficio taponero, si bien hace algunos años es meritorio escribiente, ha-
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hiendo estado últimamente en el despacho del Notario de Gerona D. Emilio Lagués, que salió de la casa de sus padres de Puentemayor (Gerona) en 28 de Noviembre último, haciendo algunos días estaba de dependiente en el comercio de Jaime Regas, de Puente Mayor, y que cuando salió del domicilio paterno dijo que iba á Barcelona en buBca de colocación, y que dicho Jeremías es soltero, alto, delgado, pelo negro, ojos oscuros, pálido, y viste pantalón de lana color ceniza y americana azulada y camisa blanca de cuello alto.Dada en Granollers á 15 de Febrero de 1894.=José González Palao.=Por su mandado, José María Meina.J—1102

GUADALAJ ARA,
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Magdalena Morata Reyes, natural de Huétor de la Vega, partido y provincia de Granada, de treinta y cinco años de edad, cuya residencia actual se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en el sumario que me hallo instruyendo por robo de gallinas.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles militares y agentes de la policía judicial, procedan á la usca y captura de la Magdalena Morata, poniéndola á mi disposición en caso de ser habida.Dada en Guadalajara á 23 de Febrero de 1894.=Domingo D ivar.=E l actuario, José García Serrano. J—1120

GUADIX
D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados Baldomcro Martos Valenzuela, natural de Alcudia, sin vecindad conocida, que es licenciado de presidio, estatura alta, rubio, de buen color, ojos melados, barbilampiño, y viste pantalón largo, americana y sombrero hongo color ceniza, y Domingo Saavedra Requena, alias Sevilla, natural y vecino de Alcudia, de veintidós á veintitrés años, estatura regular, bastante moreno, delgado de cara, nariz larga, boca grande, con los dientes claros, ojos melados, pelo negro, barba clara; viste pantalón largo, chaqueta corta, sombrero de felpa y alpargatas, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, á responder de los cargos que les resultan en el Bumario que se instruye por el hurto de 14 cerdos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y conducción á esta cárcel de expresados sujetos.Dada en Guadix á 20 de Febrero de 1894.=Eugenio Cer- vera.=Por mandado de S. S., Enrique Olmedo. J—1152

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de esta ciudad.Por el presente, y en su virtud, se cita, llama y emplaza al reo Francisco Jiménez Molina, vecino de Hueneja, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de disparo y lesiones.Dado en Guadix á 21 d8 Febrero de 1894.=Eugenio Carrera. =E1 actuario, Miguel García Barthe. J —1121

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y su partido, y en expediente de exacción de costas que pende poT ante mí, procedente de causa contra Juan Martos Rus, alias Jaro, vecino que fué de Dolar, y cuyo actual paradero se ignora, sobre lesiones, se ha acordado en providencia de hoy por el Sr. D. Eugenio Carrera, Juez de primera instancia de esta dicha población, se cite al Juan Martos Rus para que comparezca el día 28 de Marzo próximo, y hora de las doce de su mañana, en la Escribanía del infrascrito, sita en la calle Largacha, núm. 8, con el fin de que sea requerido de pago por la suma de 691 pesetas 70 céntimos á que fué condenado en la ejecutoria respectiva; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.Y para que le sirva de citación en forma, se expide la presente que firmo en Guadix á 27 de Febrero de 1894=E1 actuario, Enrique Olmedo. J —1553
HUESCA

D. Juan Antonio Monserrati Abogado aspirante á la Ju dicatura, por oposición, Juez municipal de la ciudad de Huesca.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Justa Az- nar, soltera, vecina que fué de esta ciudad, y luego se trasladó á la de Zaragoza, ignorándose su actual paradero, para que comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez d ías,á  contar desde el en que se publique el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  fin de que pueda tener lugar el cumplimiento de la condena qué por sentencia firme le fué impuesta  en juicio de faltas; con apercibimiento que si no comparece la parará el perjuicio á qué hu oleré lugar.Dado en Huesca á 23 de Febrero de 1894.=Juan Antonio Monserrat.=Por su mandado, Manuel Gil. J —1164

LALIN
D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este partidoP̂or la presente se cita y llama á José María y José do Barro Vidal, hijos de Bernardo y Bibiana, naturales y vecinos dé la parroquia de ^illatuge, en este Ayuntamiento, en la actualidad en ignorado paradero, y sin que se presuma el verdadero punto en donde se hallen, cuyas demás señas al final se dirán, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la última inserción que se verifique en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezcan en este Juzgado para ser indagados en sumario sobre lesiones á Jacobo Fernández Presas, vecino de Barcia; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley y se les declarará rebeldes.A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades civi-
l o a  TT rl n. l a  w a I Í a Í A  £

la busca y  captura de dichos sujetos, conduciéndolos á la cárcel de esta capital y á disposición de este Juzgado.Lalín 21 de Febrero de 1894.=Gonzalo Pintos Reino. =D e orden de S. S., Nicasio Blanco.
Señas de José María do Barro.

Edad unos diez y  ocho años, estatura corta, pelo castaño oscuro, ojos azules, nariz regular, cara larga, color bueno; viste traje de tela á cuadros, calza zuecos y  á la cabeza gasta sombrero hongo de los del país.
Idem de José do Barro.

Edad unos veinticuatro años, estatura corta, pelo y  cejas castaño oscuros, cara redonda, color blanco, regordete, na- 
í  riz regular; viste traje de tela á cuadros, calza zuecos y gasta sombrero hongo de los del país. J—1153

LA RAMBLA
D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este partido de La Rambla.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, y actuación D. Celestino Aguilar y Castilla, se instruyó sumario por el delito de hurto de metálico y otros efectos contra Antonio Carmona Fernández, vecino de Mon- temayor, y  en el ramo de prisión provisional derivado del mismo, se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar o á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la usca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha pieza, se le concede el término de diez días c* nta dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de dicho procesado Antonio Carmona Fernández, cuyo actual paradero se ignora.Dada en La Rambla á 24 de Febrero de 1894.=José García Valdecasas.'=EI actuario, Celestino Aguilar. J —1165

LEDESMA
Por el Sr. D. Isidro J . García Alonso, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en providencia de hoy, dictada en carta orden de la Superioridad, ha acordado se cite en forma de comparecencia inexcusable, y bajo los apercibimientos de ley, ante la Audiencia provincial de Salamanca, y su sala de vistas, los días 9 y 10 de Abril próximo venidero, y hora de las diez de su manana, á la testigo María Martín Alonso, vecina que fué de esta villa, y cuyo actual paradere se igno ra, con el fin de asistir á las sesiones del juicio oral por jurados, acordado en la causa seguida contra Fabían Luengo Marcos por el delito de parricidio.Y con el fin de que llegue á conocimiento de la interesada, y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la

Eresents en Ledesma á 9 de Marzo de 1894.=E1 Escribano, eopoldo Moro. J —1509
LERIDA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Sanuy y Biosca, alias Andaluz ó Tomeu, conocido por Juan de Alpicat, de cuarenta y dos años de edad, de oficio pastor, vecinc de esta ciudad, de estatura más que regular, cara larga; viste pantalón de pana, blusa de algodón color azul, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de quince días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declaración inquisitiva en méritos de causa criminal que contra el mismo se sigue sobre lesiones graves á Ramón Oalvis; aper cibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.Á la vez encargo á todas las Autoridades, agentes de policía judicial y demás á quienes corresponda, procedan á la busca y captura de dicho Juan Sanuy Biosca, y en caso de conseguirla disponer su conducción á las cárceles de este partido á disposición de este Juzgado.Lérida 20 de Febrero de 1894.=Maximiliano G. de Agüero. Por mandato de S. S., Domingo Sobredal. J—1123
LINARES

En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de esta ciudad y por mi Secretaría, sobre denuncia como prófugo del recluta Juan Colomo Cepas, ha acordado el Sr. Juez en providencia de este día se expida la presente cádula á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en la calle del Pontón, nú mero 49. Josefa Cepas Moreno, de estado viuda, de cincuenta y siete años de edad, vecina de Ándújar, su hijo Juan Colomo Cepas, de la misma vecindad, y de veintisiete añoB de edad, y Juan José Artilleros Mata, vecino también de Andú- jar, de treinta años de edad, jornalero, con el fin de que, presten declaración en dichas diligencias; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Linares 14 de Febrero de 1804.=E1 Secretarlo, Manuel! Martín. J —1166

En la causa que se sigue en el Juzgado de instrucción de esta ciudad y por mi Secretada, sobre denuncia como prófugo del recluta Juan Colomo Cepas, ha acordado el Sr. Jue& en providencia de este día m  expida la presente cédula á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oücial de la provincia, de la de Tarragona y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito 6a* la call'é del Pontón, núm. 49, Francisco Cortés Munte, natural de Falud, provincia de Tarragona,, habitante m  esta capital calle de la Unión* núm. 10,4piso princi pal, casado, de treinta años de edad, del comercio, con el fin de que preste declaración en dicha causa; apercibido que de m  verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Linares 14 de Febrero de 1894.=E1 Secretario, Manuel Martín. ^  .. . J-1167

LORCA
D. Antonio Campesino y B errocal Juez ie im  'tracción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á  los individuos que en la mañana del 30 de Septiembre dfel año an terior acó* metieron á los empleados de Consumos en las ium* 'diaciones del molino de la China, de este término municipal, para que en término de diez días comparezcan en este Juzg; 'do a declarar en la causa que se instruye con tal motivo; ape rcibidoSs, caso de no verificarlo, que les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Por tanto ruego á todas las Autoridades y  agentas ’ de po~ licia judicial procedan á la busca de dichos sujetos, y h otbidofS sean puestos á disposición de este Juzgado. ̂ Dada en Lorca á 16 de Febrero de 1894.=Antonio Ca rape* sm o.=El actuario, José M. Noriega. J —112 U

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción1 dé  esta ciudad y su partido.
presente se cita, llama y emplaza á Dolores Caste^ llon CoDos, hija de Joaquín é Isabel, de treinta y tres año® de edad, viuda, dedicada á sus labores, natural de Málaga,, vecina de Almería, habitante en la calle do la Hermosura,. Dumero 3, de estatura un metro 600 milímetros, pesa 52 Mío- gramos color moreno, ojos pardos, pelo castaño sin que pre- sente señal ni cicatriz alguna, cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez días comparezca en eBte Jüz¡- gado á la práctica de diligencias en causa que contra la misma so sigue sobre hurto de dinero; apercibida con que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca de dicha procesa-^ da, y habida, sea conducida á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Lorca á 22 de Febrero de 1894.=Antonio Campe-' sino.=El actuario, José M. Noriega. J —1125

MADRID—AUDIENCIA
D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de primera instancia* del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Ruiz Lelonp, natural de Bilbao, hijo de Laureano y Juana, de veintidós años, y  á José Jiménez Fernández, natural de esta Corte, hijo de Rafael é Inés, de diez y  siete añoB, cuyos actuales domicilios se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en mi sata audiencia* sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que les resultan en la causa que se les sigue por hurto de pieza y media de tela; apercibidos que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición d« este Juzgado.Dada en Madrid á 22 de Febrero de 1894.=Yicente Martín Cereceda.=El Escribano, Juan P. Pérez. J—1103

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia dictada en 6 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte, en Jos autos ejecutivos seguidos por Doña Rosa de Solá y Hugas contra D. Leoncio Rodríguez de Castro, se anuncia por el presente la venta en pública subasta por el precio de tasación, ó sea 14.550 pesetas, la mitad proindiviso del todo del noveno trozo de un monte titulado Coto Mayor, de las minaB de Hellín, llamado Rambla de la Teja, Caladera y baños del Cenajo, situado en el término jurisdiccional de Hellín, provincia de Albacete; y para cuyo remate, que tendrá lugar, doble y simultáneamente, en eBte Juzgado, Bito- en la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, y en el de igual clase de Hellín, se ha señalado el día 23 de Abril próximo, á la una de su tarde; previniéndose á los licitado- res que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente en la mesa de dichos Juzgados, ó en los establecimientos destinados al efecto, el 10 por 100 del avalúo; que no se admitrán poetaras que no cubran las dos terceras partes de éste, y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del que refrenda, donde podrán* ser examinados por aquéllos durante las horas de audiencia debiendo conformarse con ellos y sin que tengan derecho á  exigir ningunos otros.Madrid 8 de Marzo de 1894.=V.° B.G=E1 Juez de prime-* ra instancia, Pozo.=El Escribano, Matías Aranda.X— 1610

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada por el Sr* J  aez de mera instancia del distrito del Congreso de est a Corte, se anuncia la muerto intestada de Pedro Fera ánde z y Fernández, hijo de Lorenzo y Manuela, natural de Vega lagar, Arei- prestazgo de Cangas de Tineo, provincia de Ovie do, de setenta  y cinco años de edad, viudo de Doña Antonif a López y López, ocurrida en esta Corte el día 9 de Octubr ¿ del año último, en su domicilio, calle de Meiéndez Valdés, núm. 6, cuarto principal, á fin de que dentro de treinta* día & comparezcan en dicho Juzgado los que se crean con derecho á la herencia, de expresado señor; ad virtiéndose que su sobi *ina carnal Doña Isabel Domingo Fernández es quien solicita la herencia.Madrid 13;de Marzo de 1894 =V .° B.d= F íl Sr, Juez, Mar- tím = É l Escribano, Antolín Valdés. X—4§18

En providencia de esta techa, dictada por el Sr. Juez im» tructor del dktríto del Congreso en el s u mar i o instruido por muerte natural de Josefa Ruz Horno, ocurrida en la noche del 11 de Dicien: bre último., se ha mandad o que se cite á los herederos más próximos de la difunta á fin de que en el término de ocho días comparezcan ante dicho Juzgado, sito en el edificio.núm. 1 de la calle del Generáis Castaños, con objeto de ofrecerles las acciones penal y civil qü© emanan del referido procedimiento;; apercibidos que de lo contrario les parará el perjuicio que, haya lugar.
Madrid de Febrero de 1894,=^! actuarlo, Agapito Gil Manrique, J —1104

MADRID—«HOSPICIO
D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia territorial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Lope
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Amor Aleóles natural de Tonja, partido do Bríhuegs, pro
vincia do Gu Mal? jara, hijo de Pascual y de Juana, dá veinti
cuatro año*, soltero, Jornalero, que ha vivido en la calle de 
Galileo. 3, b a*©, de donde parece que se ausOiitd con direc
ción á MeJP ¿a,, para que dentro del término de nueve día», á 
contar des; íq <jj que se publique esta requisito ría en los pe
riódicos of lósales, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos q^e le resultan en causa que contra el mismo y 
otros se i/ estruje por lesionas, por hallarse comprendido en 
el perrafoí tcrcero del art 835 de la ley Enjuiciamiento 
criminal*; apercibiéndole que de no concurrir a este llama
miento t í«r& declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
ha va lo ga?.

Y  e/ A¿argo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judieb i  pr ced*n á la captura del mencionado Lope Amor 
A teten , poniendo)© en la cárcel celular n mi disposición.

Df id*, en Madrid á 23 de Febrero de 1894 =  José Rodrigues 
Zapa' í& ^E l actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

J—1126
MADRID—HOSPITAL

B Hm.ilío Méndez-y Muñoz, Juea de primera instancia del 
distrito dei-Hospital de esta Corte.

Feria presente cito, llamo y emplazo á Jisé del Pino Gue
rrero, de treinta y tres años, natural de Ecrja (Sevilla), solte
ro, terer©, que habitó en la calle de la Esgrima, 11, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados dewde eí siguiente al m  que esta requisitoria se inserte 
en k* Gaceta D--, Madbid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, e*lie del General Casta
ños. con el objeto de -responder á los cargos que le resulten 
en la musa que se le sigue por-estafa á Joan Jiménez Eípoll, 
alias fíl Ecij&no; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar*

A l mismo tiempo -ruego y encargo acodas las Autorida
des,. y ora «¿no á los agentas de la policía judicial, procedan á 
la busca d*i expresado sujeto poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 23 de Febrero de JS94.=Emilio Méndez 
y Muñoz,=EÍ Escribano, P. EL de Cabrero, Martín Alonso.

J—1127

B. Emilio Méndez y Muñoz, Juez de primera instancia deT 
distrito del Hospital do esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Llóren
te, de treinta y ocho años, soltero, natural de Toledo, que ha 
vivido en la calle de la Fó, núm. I* cuyao demás circunstan
cias ce expresarán y actual paradero se ignora, aunque se 
cree sea Barcelona, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria Be inserte 
en la Gac e ta  db Mad r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan 
en k  causa que se le-sigue por tentativa de estafa por él pro
cedimiento de» entierro; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autorida
des. y ordeno á los agentes de la policía Judicial, procedan á la 
busca del expresado sujeto, poniéndolo, oaso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 1894. =E . Mésdes<= 
El Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande.

Señas del procesado.

Es de estatura regular, más bien alto, con bigote y perilla 
Canosos, y vísta decentemente de sombrero de copa y levita.

J—1168
MADRID—-PALACIO

En virtud de providencia del Sr, Juex de primera instan- 
íCia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corta, dicta
da á mí testimonio en causa erimíninal que se instruye por 
estafa á José Calahorra Barmádez, por el presente ge llama 
y cita, á PMro Marcos Martínez Cariñanas, que habitó en la 
calle le Rodas, números 18 y 20, piso segundo, cuyo actual 
domicilio as ignora, para que dentro del término de cinco 
días comparezca en la audiencia de dicho Juzgado á prestar 
cierta declaración m  la expresada can8 ;̂ bajo apercibimien
to de que en otro caso le parará al perjuicio que hubiere lu
gar m  derecho.

Madrid 24 de Febrero de 1894.=V,° B °=A . Tornos.=Por 
mandado de 8. S., Enrique González Bedmar.

J—1189

B. AnJrés Tornos y Alonso, Juez de instrucción del dis
trito de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y empieza á Carlos Bon, 
qu« h«bitó en la carretera del Pardo, núm. 3, y á Juan Medi
na Pérez, que habitó en el paseo de la Florida, núm. 17, prin
cipal, y cuyos actuales paraderos se ignoran, así como sus 
circunstancias y ssñ*s personales, para que dentro del tér
mino de diez dí^s comparezcan en este Juzgado, que se halla 
situado en la calle del General Castaños, núm. 1, á respon
der á los cargos que les resultan en sumario que instruyo so
bre falsedad; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro de expresado término, que empezará á contarse desde la 
inserción de la presente en la Ga c e ta  de Mad rid , les parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley y serán 
«declarados rebeldes.

Y  al mismo tiempo oncargo, tanto á las Autoridades civi
les como militares, que pertenezcan á la policía judicial y se
pan el actual paradero de dichos individuos, procedan á la 
prisión y conducción de los mismos á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 1894.=Andrés Tor- 
nos.=El Escribano, Domingo Vázquez. J—1170

MANRESA

 ̂ D. Segundo Fernández Árgüelles, Juez de primera ins-
mie-a do! partido de M&nresu.

irlsgo emoer qu.e por parte de los herederos del difunto 
,D. R.-.inón Joaquín Serrat&có y Ruig, Registrador de la pro- 
jufc'os - j.u.é de los Registros de Cervera del Río Pisuerga, 
f íí v , r , f  f i  ^  provincia de Lérida, de Vich y últimamente . 
ou-u ' e t í jc  .j:- í¡>do, se ha solicítalo la devolución le  la fian-

u  ̂ l;'y  'n *■ que tiene depositadas en ia Caja sucursal i 
de l * o s d  ‘.v. le  Barcelona; y como sobre ello me hallo ins
truyendo el oportuno xpediente, he dispuesto qu© en con- ■■ 
forxnidad á lo prevenido en los artículo» 306 de la ley Hipo- ¡ 
tecari* y 277 d* su reglamento, m  anúsete m  la G aceta  y  ¡ 
Boletín oficial de la provincia cada s$jg meses durante tres ' 
m w , con tú ña de que Jos que tengan que deducir alguna 
im m m yfitx  la presenten dentro del referido plazo m U  los

Jueces da pvimeia instancia de los partidos antes expresa- 
do«, parándoles en otro caso el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho, siendo éste el primer edicto.

Dado en Wanreea á 27 de Enero de I894.=Segnndo Fer- 
■Eández Argüell.es.=El Secretario de gobierno, Ramón Fer
nández. J — 1106

n a v a m e r m o s a

D. Adolfo Rkza y Grimaud, Juez de instrucción de e*ta 
villa de R«.vaht<rmo^a y su partido.

Por 1* presente, y come comprendidos en el núm* 1.° del 
artículo 835 de la ley 'da Enjuiciamiento criminal, ge cita y 
llama á los procesados Pedro Arriero, Angel García. Jacinto 
Rodríguez, Miguel - Pinero, Martín del Puerto, Mariano Gar
cía, Gregorio Pinero y Elias - Gutiérrez, que dijeron ser veci
nos de los RavaÉoaorales. y ou>as demás eircunstaudas se 
ignoran, para que dentro ddl 'término de ocho días comparez
can ante este Juagado con el fio de recibirles la oportuna de
claración indagatoria en causa que contra ios miemos y otros 
instruyo por hurto de cepas, verificado el día 15 de Diciembre 
del «do último del cuartel titulado de las Cuatro Hermanas,

■ sito en término de R« va lucillo»; apercibidos de que si no 
' compareceii ó no son habidos dentro del término de kfí requi 
sitorias serán declarados rebelo es.

Al propio tiempo mrgoy encargo á todas las Autoridades 
y egi-míf s cié Ja policía judicial, procedan á ía busca y captu
ra de los me»Clonados sujetos, y caso da ser habidos los con
duzcan á di»i.OMi>ión de t.ste Juzgado.

Dada en Navshormosa á 24 de Febrero de 1894. =  Adolfo 
R!am.=Por su mandado, Enrique Javaloyes. J—1154

OLI VENZA
B. Julián Huerta Pobes, Juez de.-instrucción de esta ciu 

dad y su partido.
Por la presen-te requisitoria cito, llamo y emolazo á Celes

tino. María Va S!adama, de esta vecindad, casado' con t e  bel 
Gata Rodríguez, y de oficio jornalero, para que dentro del tér
mino de qum.ee días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
de M adrid, comparezca en e*te Juzgado para responder de 
los cargos que le resultan del sumario que en su contra se si
gue por haber dado fuego á la cama y ropas de la casa en que 
habitaba; y de no hacen o le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. la Reías R o ñ e  Doña Ma
ría Cristina (Q D. G.), exhorto y requiero a t a  las Auto
ridades, tanto civiles e mo militares, pioc^lv.n a la busca, 
captura .y remis én á la áreel de este partido de dicho indi
viduo con las seguridades.debidas.

Dada en Odvéoza á 22 de Febrero de 1894,=Ju ián Huer
ta. = B e  su orden, Domingo Para. J—1155

ORENSE
D. Alfonso X III, Rey Constitucional de España, y en 

nombre del mismo, por su menor edad, la Reina Regente del 
Reino, Doña Mana Cristina (Q. D. G.), y en tú Ge ésta Don. 
José Hermosilla de la Torre, Juez de instrucción de la ciudad 
de Orense.y su partido.

Por la .presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Ramos Gómez, casado, ebanista, de treinta y tres 
años de ©dsd, vecino de Puente Mayor, parroquia de las Csl- 
das, Alcaldía de Cañedo, cuyas señas personales y de vestir 
á continuación se expresan, á fin de que dentro del término 
de diez nías, á contar desde el siguiente al de la publicación 
de la prese-gte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta 
Juzgado* calle de Sanio Dona ego, núm. 32, para pra@t*.r de- 
duración indagatoria a?>. causa que en unión de otros se le si
gue por ie¡>.4ones á Fíoresdo Dkz Martínez; apercibido eme 
de no comparecer le p&rmrá ei't>©rjuicio á que eu derecho ha va 
lugar.

Al. propio tiempo se ruega y encarga á toda ehtsa de Au
toridades i* buaca y captura de Santiago Rmmcs, ponién
dolo, í’saso d© ser habido, á disposición da este Juzgado, en la 
cárcel pública ae eata capital, con el objeto r«lacií;nado.

Daok m. Orense á 22 de Febrero de 1894.=José H^rmosi- 
Ha.=Ei actuario, Pectro Ouadrón.

Señas del Santiago Ramos.
Estatura regular, pelo y  cojas color negro, ojos castaños, 

nariz y bo'tm regulares, cara redonda, color trigueño, barba 
poblada, & \go hoyoso de viruelas; usa traje de tela rayada, 4 
la cabeza t oiua y algunas veces sombrero b&jo color claro, y 
calza botina s?. J—1156

ORTIGUEIRA
D. Ramón Yil&nñ-* Magdalena, Juez ríe primera instsmeía 

y de instrucch de esta villa de Ortigueira y su partid
Por medio \ Id  fT&mhte cito y flamo á .lusxi Pena López, 

hijo de Antonio y Luisa, vecino que ha ©ido del A.p*rr».q 
Ayuntamiento ele Puentes d© García Rodríguez, auseut--; en 
ignorado par&de ro, para que dentro del término de quinté 
días, á contar des k e  ia inserción de ést*) en ia Gaceta de 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en Ja 
sala de estrados de* este Juzgado al objeto de cumplirse con 
él lo dispuesto en e l aré. 109 de ía ley de Enjuicia miento cri
minal; pues así lo '.enrdé en el sumarlo que instruyo subra 
tala de árboles en ¡ ’&s fi-ess nombradas Portoformoe, sitas 
en el lugar de Pieda.fi ta de Ábwj >, parroquia dicha del Apa
rra); apercibiéndole q \us4e no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado-en la villa de Oftí^iieírs á 19 d* Febrero de 1894.= 
Ramón Vü&riño,=Ánte m í} Ramón Teijeire.

J— 1107
PE Ñ AFIEL

En virtud de providenci a dictada por el Sr. D. Antonio 
Abolla y Rodríguez, íuez de uveión de esta villa de Pe  ̂
ñafie! y su partido, en cam w q-uo contra Martín Berrueco 
Arranz y Mariano Domingo (Jara, vecinos de Boeo», se ins
truye sobre asesinato en ia pi wbobsl del que dacía llamarse 
Sílvtírío Losada ó Rosada, ¡ie ignorada naturaleza, así como 
las demás circunstancias personáis® del mismo., se cita por 
término de diez.días, que empezarán .á confers^ desde el eí« 
guíente ai ea que t.-nga iug^r ia íji^erciója de éats en loa Bo-'- 
le tiñes ojiciales dd Va J^dodl, Oren.^ y Gaceta de Madkid, 
k los que rasul>.rea hei\-t.L,ro;1» da dicho último sujeto, á fin 
de que comparezcan k-nte Jazgaio p.&ra ofíecedrs el pr.o 
sedímiento en forma; *•.« percibido a que de no verificarlo 
ptirará el perjuicio que hubiere lagar.

Y  para que surt*. Jos efecto» consíguxentííg, pongo Ja pro- 
sante, que firmo en íkñ&fi^l á 3 de Marzo ae 1894.=El act-ua- | 
do, Aniceto Roeos. J—1386

RONDA

Por la p.resenie, y en virtud de #providencia d¿ & te día, 
lictada 'pui* el dr. Jaez de in^trueñóu do e.'dia cL dad y su 
Pitido ea ia aauáa registrada- bajo el núm.» 44 del año úitl

mo, sobre hurto de caballerías i l 5 L  Peña Ortíz,
se cit á Francisco Gallardo P é v ^ z ,  q fué de la ciu
dad de Córdoba, cuyas demá  ̂ e v >. s y  actual resi
dencia se ignoran, para que cogí . ** ■ es'e Juzgado el
día 20 del actual, y hora de la uu.*¡  ̂ i r,s.rue, con objeto de
recibirlo declaración en la m m u é o n ^ i ñ -  e m ? m ;  apercibido que 
si no lo verifica le parará el pevjuicik? que babisre lugar en 
derecho.

Ronda 8 de Marzo de 1894,—-IY. Enrique Burgos-
Torres. J— 1519

RIBADAVIA
El Sr. D. Ignacio Rodríguez ;ue¿ de instrucción

de este p» rtido, por providenev : . ,rta ia en causa por
extravío de un pliego de v^-^ ■ - <L * 1 ¡ destinado á Don
Ramón Esperante, en la C^ñiz ' , \ v e  k  éste por ig
norare© su paradero, á mo d > • h *  inserta en el
Boletín oficial de su última re» iOkta de Madrid,
á fin de que dentro de diez d as i » ; s le el siguiente
á dicha inserción, se presante ¡ '  ̂{i-lo, establecido
en el segando piso de la Casa O ~ ¡ ** esta villa, sito
en la plaza Mayor de la mi* n*, I -• o ; t sa mañana, con 
objeto de prestar declaración.

Y  con el fin de que Is sirva Je ĉ í-. r > . x úd > la presente
cédula para la referida inserd'«>£ . • - 4  23 de Febre
ro de 1894.=El Escribano, Rodrigaez..

J— 1129
SANTIAGO

D. Ramón Fernández González* Juez cíe primera instancia 
do la ciudad y partido de 8a1...tic

Hace público que por auto <! ■ [0 i el corriente en
el expediente promovido por Josofs VíUav^rde Vázquez, de 
esta vecindad, se declaró ’ ia m m w Á ? i  m  inorado paradero 
del marido de la misma, Jesús ' V m q m z  Prado, acordándose- 
surta dicha resolución los efectos g v m  pmsados que fueren
seis meses de publicados lo*¿ el Boletín oficial de la
provincia y Gaceta de Mad sid -

Dado en Santiago á 17 de Febrm da 1894,=Ramón Fer
nández González.= Ante mí, J x l u h  Lópesu X—1623

NOTICIAS OFICIALES

Banco Ibérico.

Balance en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO------------------------ --------------
Acciones. ...................... . . . 8 00.0000
Accionistas ........... .,, 1,000.000
Mobiliario ............... ..  ,, v , , * 38D56
Intereses por devengar   . - .  16.536‘87
Consignaciones.. .........     ( 52.772í50
Corresponsales........... . ., . 9.212‘61
Varios deudores......................  . 720.225‘69
Inmuebles......................... .e, ,. 1.215.840 62
Fondos públicos.  ............   29.705
Caja .........................         207.275*58
EfectíiS á cobrar..............................    - . 221 242‘70
Pólizas en cartera     182.610

11.655 803‘13

PASIVO
Capital. ..................................................... 10.000.000
Fianzas........................................  . , , 1,787‘04
Créditos ulteriores.............................., , ,, 16.536£87
Saneamientos...................... . * .... 30.339*63
Obligaciones eventoaks. . r. . ,....., 626.884
Depósitos en custodia  . ; ,  .....      3.000
Imposiciones.. ...........  . . .  t, 615.915
1 ntereses de imposiciones ,, 63.580*90
Partidas á disposición  \ . * * „.. , ,.. 51.202*24
Cuentas en participación.. . . . , ,  , ,, 4 000
Pérdidas y ganancias    s. „. ,s, 57.735 13
Cuentas comentes..  ........ .  ; ___ ,, 2.212*32
Garantías supletorias. ..........    ; , , , , 182.610

IL655 803 13

Madrid 31 de Diciembre de 1893 =!<! Dkeetor Gerente in
terino, Emilio Arias.;. X—1613

La junta general da accio? k , ,'f> 23 Fe
brero, ha acordado, en vista d*k h-i . ier'ucio de 1893
repartir un dividendo de 10 uv*. qUe se paga
rá desde hoy por la Caja de e*t . ~41 ? , cambio del
cupón núm. 4.

Madrid 12 de Marzo de 18/ * : ' 0 Ge^eute interi
no, Emilio Arias. x  1614

La Fuberarla,
Se convoca á los señores  ̂ iv, k r« isma á junta

general ordinaria para el día 3 - • . fc J ;* once d¿ la 
mañana, en el domicilio socr^ '/o / , 90, donde se en-
cuen-tran de manifiesto el bal a l *.jr ,.\<r probantes y Me
moria.

Madrid 13 de Mrtzo de 189̂ . ? r -tor. Justo Fernán
dez.—Un Administrador, Aur , ' X—1619

Compañía del Ferrocarril Central Catalán. 
SOCIEDAD ANÓ NIM A

Ll Consejo de administración tíeno el honor de prevenir á 
los & ñores accionistas.que la junta general anual se celebra
rá el 11 de Abril, á las tres da 1% i;&rde7 en el domicilio admi
nistrativo, me des Plantes, núr-. 31 f j  Fra^i-s (8t. Josse-
ten Roode).

El depósito de las accíonefi m m  asistir á ia junta debe 
hacerse antes de! .27 de Marzo -s, ’ r Vi > administrativo 
precitado, de diez á doco de h r . .*.

ORDb-N . 1  * Ja..

1.° Memoria del Coime jo d { ”
2.° Aprobaeión del balance ' la / i 'dA le pérdidas y 

ganancias.
3.° Nombramiento de A d^
4.° Diversos.
Barcelona 8 de Marzo o ^  h ", «ntanta de la

Compañía, J .  Lalieus. X-—1611
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lA  Flecha.

SOCIEDAD ANONIM A/— COMPAÑÍA DE NAVEGACIÓN

Décimoterio balance Pesetas.
ACTí VO  — -------

Vapores  . . . .  . . .......................... 8.06ó,131‘49
Varios deudores, ............................    450.895 76
Viajes peudieutes...  ̂    600 88
Existencia en Caj«. . . . . . . . . . . . ................. 2.041 97

8.519.670 10

p a s i v o  ””

Oapital.....................................................     5.000.000
Varios acreedores*„ , . ,  , , ,   ................. 3.511.02605
Viajes pendiente*. ,  ..............................  8 643‘35

8.5'9 670‘10

1.° de Enero de 1894 "-Por la Compañía de navegación La 
Flecha, el Director h dministr&dor, José Serra y Font.

X—1622
Linea úv Vapores Serra.

A ) Oí EDAD ANÓNIMA

Oédmoqmnto balance. Pesetas.
VOTIVO --------------------

Vapores. . . . . . . .    *...............  6.829 383c28
Varios deudores,, „ . ..................... *. 2.012.794‘51
Viajes pendientes.    2.084‘93
Existencia en Ceja.......................... .................. 3 59 ¡ 82

8.847.854 54

P.A.BT V'O

Capital   .........................  6.829.383‘28
Varios acreedores.,  .................  2.006.571*59
Viajes pendientes,« ... , . ,  v „ . .............. . 11.899 67

8.847.85454

1.° de Enero de 1891' Po? la linea de vapores Serra, el Di
rector Administrado a  José Berra y Font. X—1621

L a  California M anchega.
SO C IE D A D  AN Ó N IM A DE M IN AS

Balancee de situación en 30 de Septiembre y 31 de Octubre 
de 1893.

80 Sept 1893 31 Octubre lí
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------- ----------------
Caja   ....... 17.437*04 19.624*¡
California Manchega.*. . . .  ... 519 425*26 519.425*!
Pertenencias mineras.. . . . . . . . .  13 809*01 13.809
Instalaciones   508.572*76 510 011'
Máquinas.................................. .... 97.366 97.366
Maquinaria y herramientas . . .  9.660 9.660
Terrenos.................................9.563 9 563
Edificios................. ... . .    233.461*08 233.461*
Almacén...........................................   180.812*50 164.6861
Cantina......................... ..........  6 866*82 2.854 ¡
Mobiliario .................................. 30.818*03 30.834*
Mobiliario de oficina.................. .. 491 491
Máquina y efectos de escombre*

r a s . . , , .....................................  3.918 3 918
Varias cuenta* da gastos.  213 840*83 325.771*
Varios deudores      86.828*89 42.884*

1.932.870*22 1.984.360*:bmbbhiinmmm* rnmmmmmmmmmmm
PASIVO

Capítol   . . . .  1.500.000 1.500.000
Efectos á pagar. . . . . . . . . . . . . . .  2.377 07 1.395*'
Producción........................... . 292.(*41 *08 343 595*!
Pérdidas y ganancias  54.725 99 54 725*!
Divi lendos .............. .... 2.933 25 2.933 !
Alcohol de hoja de 1893_____  3 225 63 4 175*'
Varias cuentas de beneficiOi . . . 7.68 F89 10.501*:
Varios acreedores   69.885*31 67,632

1.932.870*22 1.984.360*:

Madrid 31 de Octubre de 1893. =  El Gerenta M. Pedregs
X —1612

Sociedad T ranvía del E ste de M adrid.
En virtud de lo acordado en la junta general de aecioni 

tas celebrada el día 14 de Febrero último, queda abierto < 
las oficinas de esta Sociedad, Alcalá 154, el pago d© un <3 
vídeo do de 10 pesetas por cada acción de I» misma, que ¡ 
efectuará, previa la entrega del cupón núm. 2.

Madrid 13 de Mar/,o ae 1894.=Por la Sociedad TPanv 
del EsU de Madrid, el Director, N. Maurí. X —16!

Compañía de los Caminos» de hierro del Sur de España 
S i uación del 31 de Diciembre de 1893

Pesetas.
ACTIVO ~---

Establecimientos de crédito   3 902 187 68
Fianza de la Compañía.........................................  3.638 318
Fondos á realizar.  .............................................. 23.711 047 46
Gastos de primar establecimiento   34 672 671
Cuentas corrientes y cuentas de orden. . . . . . . .  830.341*98

66.784.566*12

PASIVO ~
Capital: 20.000 aceiones.   10.000 000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca  21.120.000
Subvención ...............................................  30.790.000
Producto de fondos depositados  .........    2.203.556*77
Cuentas corrientes y cuentas de orden  2.611.009 35

06.784 566*12

Madrid 2 de Enero de 1894. =  El Jefe de Contabilidad* 
Alejandro Fernández de la O liva.=V.° B .°=Por la Oom~ 
paüía de los Caminos de hierro del Sur de España, el Presi
dente, L. Figueroia.=El Administrador Secretario, Antonio 
Navarro. X —1617

Compañía de los Caminos de hierro del Norte*

Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir para las 
minas de su propiedad 25.000 apeas de roble, 50.000 apeas de 
pino y 350.000 tablas de pino, celebrará al efecto concurso 
público para dicho suministro el día 6 de Abril de 1894, álas 
once de la mañana, en su domicilio de esta Corte, paseo de 
Recoletos* núm. 17.

El suministro se entregará en Barruelo, provincia de Pa« 
lencia.

Los pliegos de condiciones generales y de las condicio
nes espaciales de este concurso, así como el modelo de pro
posición, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Valladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes gene
rales.

En Barcelona, estación, oficinas del Agente comercial 
principal.

En Bilbao, Santander é Xrún, en las de los Jefes de las es
taciones respectivas,.

Madrid 12 de Marzo de 1894.=E1 Director de la Com
pañía,. Barat. X —1627

C a m i n o s  d e  h i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a

Situación en 30 de Noviembre de 1893.

ACTIVO
Construí1 y*,- 't'd i» e,>ino y sus dependencias.

Línea del Norte, de Alar y camino de contorno..............
Idem de Alar á Santander............................................... .............
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................................
Idem de Tudela á Bilbao................................................................
Idem de Barruelo.. . .  .....................................................................

Pesetas. |-Vi PASIVO
Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).... .. . . . . . . . .

Obligaciones.
Obligaciones de 1.a serie de la.línea del Norte................... .
Idem de 2.a id. id. id..................................... . ............ .
Idem de 3. id .id .id .. . . . . . . . . . . .
Idem de 4. id. id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a - . .
Idem de 5.a id. id. id......................................................... • • .. •

Pesetas.

340.783 938*62 
30.374.634*98 

190.949.767*58 
41.960.409 

1.429.670*71 
390.566*84 

9.985.235*51 
16.473.151*97 
1.002.398*11 

106.567.453*48 
28.533.716*20 

4.330.854*17 
1.509.432*98 

18.324.983*72 
33.389.068*05 
6.204.608*17 

177.499 052*69 
8.169.381*13

l
l
i

!§

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74

m m o o o

"M arrt do Villolhft ú w i vi . . . . . . . . . . . . . . . . . *
1 Idem especiales de Segovia á Medina............ .................. 6.168.000

Idem id. de Alar á Santander................................................. .. 26.544.300*27
Idem de Asturias, O«dioia \ Lcon«
Idem de Lérida h Rou. v i.arragona.

Idem de Selgua n Bidv »sUo .........................................................
T/Y a%v> /I a i; q T\ Ti* Cl C\ f* _ _

2

!1
i

Idem id. y de prioridad Barcelona...................................... .........
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á B ilbao............
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y L eón .. .
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas...........

109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.856.575
35.200.500

Idem de San Juau r 4 na desas......................................
Idem de F. C. de 8, p v , b > á Ciaño.........................................
Idem de Alman?** ¡ ‘ 'r y Tarragona.................................
Idem de Játiva I 1 A t. > . . . . . . ........ ........................................

Idem de Almansa á Valencia y Tarragona........ ................. ...... 120.779.912*50
734.087»g61‘5tl

Subvenciones.
íIpI TTa+orla t»at* 1n linón rlíilíNni'ffl 58.769.853*31

4.485.572*66
41.141.879*55

3.074.880
Minas.

Uínofl do "Ríiwnolñ __ . ̂  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .

1.017.878.323*91
|...............  ......  S RQft i

Idem id. id. de Segovia á Medina.. . . . . . . . .  á.............. ..
Idem id. id . de Alsasua á Barcelona..........................................
Idem id. id. de Víllalba á Segovia...... ........................................

■Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red.......... .................... .

Mobiliario, material inventariado y acopios.

i
¡

80.444.137*95 jí
!

Subvenciones de Tudelaá Tarazón^............. ..............................
Idem de Villabona á Avilés............................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfrane.............................

¡ Idem de Almansa 4 Valenei a y Tarragona.................................
| Idem de Selgua á Barbaste0. . ®. ............ ...................................

162.774*09 
441.171*75 

7.931.684*44 
35.745.968 08 

75.20195
1S1.828.985*83

Mobiliario y material inventariado................ .............................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc . . .  
Almacén de la v í a ^ , .................

2,280 343*14 
8.914.312*53 
6.295.856*17

Cuentas acreedoras.
Fianzas.......................................................................................... .

í Pensiones de retiros
980.317*58 

7.063.893*34 
15.044.844 69 
19.587.179*16

204.460
Cajas y banqueros.

7.983‘77
17.498.495*61

20.708.951*89

Cupones y obligación es á pagar........ .......... ............. .
Acreedores varios. . . . . .  .............. ........... ........... ..
Accionistas (acreed t0res de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León). . .  ........ .
42.880.694*77

Cumias deudoras.
Intervención de la cobranza................. ......................................... 6.105 941*37 

15.935.149*70 
4.480.119*83 

15.204.460

Reservas.
Reserva para r enovación de la vía y del material fijo. . . . . . . .
Idem para amortización de material móvil reformado.. . . . . . .

3.699.984*55
700.000

Valores en cartera ( 1 ) r . ........ • •• • • •
Bonos sin interés de las lineas de Astunas, Galicia y León. . »

41.725.670*90 ¡ 
38.685.513*30 i

578.093*18
5.124.901*15

ria.m.cj Atx 1«k ÍAVTsF'itiiiíDÓVi  ̂ . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  a. j Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 1.320.477*35
11.423.456*23cargas ote i® s,¡.**»*«•••••••••••••• . . .  . .

26.671.340*48 !
t Exceder ¿íes de productos sobre los gastos de la explotación en 1892 

1 Be 1 linea de Ai mansa á Valencia v Tarragona............. ..
1.247.209.382*10 1.930.284*47

453.082*34

(1) Que se halla  ̂ *■ *d*’‘̂ sentados por los títulos que se expresan á continuación:
, r  ̂ «i / t i_— — _____' Oi-vo/ /»w_______i__ _ i n/in a n

| ^  ído de la cuenta de la explotación en 30 de Noviembre de 1893......................
2.383.366*81 

45 184-276*39 
26.671.340*484.303 15/ Acciones h<~ Lem a a iteus y ± arra^uua, n 0*0 / peseras.......... .

3Í829 ,ÍOIdemde Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas, ....................
*147 V Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á

Irán y dé Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas-----
299.537 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la líneá dert ...... HfimrdrtTm "V ■RnTOfilnun. R OcOA nüQDfflQ

X«M)Ot # i-U TO
1.047.682*53

47.384*^
í 1.247.209.382*10

2 0 4 .® 4r¿5

g§
S 894 OhiitrneinnfiB de la misma Comüafiía. á 266*23 peBetas............ .. 238.010*88

500 ’
25 Vi Obligaciones en residuos de obligaciones de rédito variable de la 

línea de Madrid á Irún y de Venta de Baños á Ala? del Rey, á

I 721 Idem de la línea de Almansa á, Valencia y Tarragona, 6 331*28 
1 r.»a£,+BO ................... ....................................................................... 238.877*50

9.062*35
6.469*81

75.196*86
1.348.803*97

¡i T otal. . . . . . . . . . , 4.480.119*83
41/s Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas..........

187 4/s A cí íooe > del Norte, á 401*40 pesetas .............. ..
15.060 Id^: ;c b. í ' mpañía del Este, á 89*56 pesetas, ........................... ..

1 Madrid 12 de MaTzo de 1894.=E1 Jefe de la Contabilidad céntrala N. A l fa r o .= V .°  B .°=  
! El Director de la Compañía, J. Barat. X—1628
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Crédito Balear.
ftíance que comprende e lt t?  ejercicio dadle el 1 *de Suero 31 

de Dictenibre de 1893, y fui aprobado eu junta general de aceto- 
mista* celebrada en 4 del corriente. pesetas.

a c t iv o   —

'Exigencia en las arcas de la Sociedad..  1.011.859*22
TAwn id. de las sucursales............... ;••••••“
Idem id. de la sucursal del Banco de España

en e/e..............................................................  _ _ _ _ _ _ _ _
1.251.545*33

Valores en cartera:

Bn las sucursales...   11.409.275*86
Cuentas corrientes garantidas :

En Palma.  ..............
En las sucursales.. . . . . . . . . . . .  259.ddd445  ̂^

Cuentas hipotecarias •  .........     157,22/57
Idem transitorias. •••**••*•••*.******•*•*«•* ® ■ ? 24?¿
Propiedades del Crédito.. ......... 324.^7*58
Corresponsales. ..................................  ¿mi jjijj
A c c i o n a s . . . . . .  . . . . . . . . .  . . .  «'915 TOtt.WI
Dividendo de beneficios satisfecho á cuenta.. lol.7oo

Gastos de instalación: ___
En Palma   80.701*53
Bn las sucursales.. ................. 1.203>50 8l.S05-03
¿©presentación de la Compañía arrendataria _  ^

de tabacos.  ...........  ^  985 59
Administraciones subalternas de id .. . . . . . . . .  lly.bbo üo

Depósitos en garantía (valor nominal)
En Palma.. . . . . . . . . . ________  9.625 259‘Ó9
Bn las sucursales..................... 210.100 9.335,359.69
Depósitos en custodia (valor nominal),.. . . . . .  1.187.525

37 964.510*19

PASIVO
Capital. ....... ........... . 6.500.000
Eondo de reserva,  ..........  1 820 000

Depósitos voluntarios:
En Palma   10.951.230*46
En las sucursales . . . . . . .  2.851 106*63

-----------------  13.802.337*09
Cuentas corrientes:

En Palm».. . .............................  288 056*67
En las sucursales...................... 68.118*76 346.175.43

Caía de ahorros:
En Palm a.................................  721.876*19
En las sucursales  53.812‘60 775.688*79
Cuentas transitorias.. . .  *................................   3.074.409*99
Corresponsales.    ........   220.252*16
Compañía arren ataña de tabacos................... 452.098'55
Pondo de estatutos. ..•..••.*.•••••••••••••• 38 906 19
Dividendos 2U beneficios pendientes de pago. 19.548
Beneficios pox liquidar: sobrante del ejercicio

anterior.       5.639 85
Ganancias y pérdidas.................. . . .............  436.569*45
Acreedores por depósitos en garantía (valor 

nominal):
En Palma................................... 9.625.259*69
En las sucursales.....................  210.100

 ;------------ 9.835.359*69
Acreedores por depósitos en custodia (valor 

nominal). ...........................     1.137.525

37.964.510*19

Palma 9 de Marzo de 1894. =Por el Crédito Balear, el Vo
cal de turno, £L L. Blanes. X—1615

Sociedad «H ada Protectora de la Bmena Fea.
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

te Junta general d*l'30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la d*1 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
ticulo 7.° de loe estatutos, designo para el pago de los dos el 
dfa26dei próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Berales, calle da Lavapiós, 4, segundo.

El Director gerente, Jobó María Garulla. X—1424—5

Administración general de Consumos,
Nota de la recaudación obtenida por las especies aforadas el dda 

de la fec&a mmparada con la de igual día del año 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES
Pesetas. , Pesetee. Pesetas.

Bccaudado en igual fecha
del año anteñor  a a ¡3 8  687*75

Idemcn este din....„ * ....  » » j 54.592*55

W l . | Más. . .  a * 15.904*80Diferencié en... | $£en<ía# > > >

MaMá 12 de Marzo de 1894.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 13 de Mano de 1894.

TEMPERATURA
ALTERA y tmnedad del aire

del —- ....  ..
barómetro TERMÓMETRO PIRICCIOI* ESTADO 

SOSAS reducida """" ^
4 f  ? efif* Hamflde» y clase del viento del c ie lo ,

milímetrô  Seco. cido.

$ «talatta T03‘64 3*8 3 ‘0 S O .,.. Brisa.. Casi d e s p /
$ m alaca  703*36 io *0 8*0 S O ,... I d . l ig /  Idem

m del día 14*8 io '2  OSO... Id. fte . M nuboso,
a déla tarde 701*32 14*0 10*7 O. (v). V .° fte. Cubierto.
4 de la larde 70121 7*6 5*7 NNGy Id e m ., Idem.
3d«laloche 702*36 7*0 4‘B Idem.. Casi cub /

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  16)8
Idem mínima...................... ....................... *.......................  *‘7

Diferencia 186
Temperatura máxima áí S o l,i  dos métros de la tierra. 19‘0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................   48*7

Diferencia.................................     28*7
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á k

tierra vegetal ó laborable  .........................   23)2
Idem mínima id .       * • — 1*8

Diferencia.. ,*•**».•••••***•■*«**•****«•***** 85*1
Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas 

.(kilómetros) * • *  .................    J
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  2*1
Altura id, co i respecto á la media anual, á las nueve

de la noche  .........    — 4*6
Lluvia en las iltimas veinticuatro horas (milímetros). 0*9

Despackos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so»
ñre el estado atmosférico m m rios puntos de la Península i ' 
las' m m e de la mañana* y en Francia 4 Italia á las siete, el 
día 13 de Marzo de i m .

Altura Tempera- nira- 
M r t .  tur. clío » * ■  E>tado ^

“ tlD“  L » :  «  "  491 aetcte.0. de la m.r
mtitaetro*. malea ' viento, viento.

«  Sebastián. 1 751*8 ' 16*6 S Calma Algo n u b / Picada.
B ilb a o ...... 758*0 15*8 OSO.. B / f t e .  Cubierto.. Idem.'
Ovt dt» . 759 8 7*8 SO . . .  Caima. Despejado. »
Co uña ¡7 h ) 7607 9*3 N O .. .  V.® ft© Cubierto., G.oleaje
Sa llago J 761’0 8 7 N O ... B.* fte. L lu v oso ,. »
Qr 80  .........1 761*7 i 114 SSE. . Calma, Nuboso.,.. »
V igo... . . . . .  i 762*5 IP8 o   Idem.. Cubierto.. »

O porto.... . .  76*‘8 11*1 NO.. Brisa.. Idem ..,.* Agitada.
L&boa(8h,).¡ 7638 13 1 OSO.. Idem., Idem. . . . .  Oleaje.
B adajoz,.... 763*3 H ‘ 6 N O ... Id .lig / Idem  »

S.Fem .(7h.) 763*8 13*1 N O ... Idem .. Idem . Picada.

Akíaga*..!.*. 762*8 17*0 N O ... Id fte Casi d esp / Tranq/
Granada.... 760*7 14*1 N E ... Calma Idem , . . .  »

Alicante  762*8 15*6 N O ... Viento. Despejado. Tranq.*
Murcia  76T8 13 2 O— . Calma. Cubierto.. a
Valencia  760 7 12*6 OSO.,. Idem.. Ídem  »
Palma  761‘2 12*0 NNE.. Idem .. Casi desp / Tranq."
Barcelona... 760*3 13*0 CNO.. B / l ig /  Alga nub.8 Idem.

feruel  761 3 7*8 s Calma. Despejado »
Zaragoza.... 763 4 10*0 SB. . B / fte Idem  »
S o r ia   759*8 8*2 SO. . .  V,* fte. Nuboso.... »
Burgos,  761*3 5*0 SO .... B / l i g /  Cubierto.. »
León............
Valladolid.. 763*2 9'0 SO .... V.® fte. Idem  »
Salamanca.. 756*5 9*6 N O ... Idem I d e m ... ..  »
S egov ia ..... 7625 5*1 S B.Mig/ Niebla. »

M a d rid ..... 76Í8 10*0 SO .... ídem..  Casidesp.* »
E scoria l.... 759 2 10‘ 6 N O ... Id. fte. Idem  »
Ciudad Real. 762 6 11 2 O V.°m.f. Despejado. »
A lbacete.... 761*2 12‘ 1 S E .. .  Calma. Idem  »

P a r ís . . . . . . .  748 9 9‘ 1 SSO. . Viento. Cubierto... »
Gris-N e*.... 740*8 8‘0 SSO... V.® h.°. Lluvioso.. M. gru.*
St. Mathieu.. 749*0 7*5 N O ... Viento. N u boso ... G.oleaje
Ig ía d A ix ... 752*1 11*0 SO Idem .. Cubierto. Tranq/
Biarritz  756*4 9-1 ESE.. B / l i g a Casi desp / Oleaje.
Clermont.,.. 7̂ 5*9 7*0 OSO... Id. fte. Idem  »
Perpiñán.,.. 757*9 6*5 SO. ..  Caima. Despejado. »
Sicie..............
Niza.  7611 9*1 E  Brisa.. Brumoso.. Agitada

R o m a ..... . .  762*5 10*5 N E ... Idem .. Casi desp / »
Liorna  767*9 13*5 ONO. .Id e m .. íd e m .. . . .  »
Palerm o.,.,, 762*3 11*9 » Calma. Lluvioso.. »
Cagliari..... 761*6 14*0 N E .. .  B /lig /C u b ie r to .. »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s

A yer ha  llov id o  en A vila , B adajoz, B ilbao, B u rgos, C áce- 
res, C iudad R eal, C uenca, Guadal&jara, L eón , L og roñ o , P a m 
plona , Salam anca, Santander, San S ebastián , T oled o , V ito 
ria  y  Zaragoza.

B o ls a  de Madrid.

Cotización oficial del día 13 de Marzo de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS D̂ía 12. Día 13.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*65 68‘45-50-45
& plazo. 68*60 68*45 50-40

fin cor. fir. 
cambio m. 68*45 

68*60 fin próx. fir. 
pequeños. 69‘SO 68*55 71 0¡0-69 0¡0

70 0¡0 69*05 
7(^*45-90-80 

68*50-45-69*50
Muevo*, serieeéfy JStdeiO(bp200peseta» 69 0p0 69 üp)-69‘ i0
«dém id. al 4 por 19# exterior ........ 78*40 78*20 15

pequeñas 79*50 80*60-25
78*50-20-45-80*20 

79 0|0—80 0x0 
78 70-90 25-40 

79*25
fflmvos ¡seríes QyH, de 100y200 peseSas\ 79*40 79*25-30
Idem amoiíizable al 4 por 100 . . . . . . . .  77 90 77*75

pequeños. 78*80 77*85-78 0¡0-78‘30
78*25-77‘90-80

Bületes hipotecarios de Cuba, .1886....... 109 0i© 108*95-109 OpO
108*95

pequeños 108*95 108*90-95
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000....................................   97*50 97*45
pequeños. * 97*50 45

Acciones del Banco de España    373 0[0 372*50 75-50
Idem id. id. cantidades pequeñas    » 372*75
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador   103 0x0 168 0(0
ádem id. fd. cantidades pequeñas  ¿68 0̂ 0 168 0j0

& plazo. 168*50 168*50 fin cor. vol*
168*50 fin cor. vol.
171 0[0 fin Junio 
próximo firme.

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  d e l R e in o .

BAÑO BXKKVICIO * * * 0  B I U lM t t t

Albacete.  0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy.............. 0*25 » Lorca  0*70 »
Alicante..  0*25 » Lugo  0*30 »
Almería..  0*25 » M álaga........ 0*20 »
A vila ...  0*25 a Murcia  0*25 *
Badajoz....... 0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Béjar,...  0*35 » Palencia  0*30 »
B ilb a o ........ 0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos... . . . . .  0*30 » Pamplona  0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra.... 0*25 »
Cádiz..............  0*20 » Reus  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..,. 0*25 »
Castellón  0*80 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Corufia. ........ 0*25 » Santiago  0*20 »
Cuenca.*  0*85 » Segovia.  0*30 »
F e r ro l.. .. . .. .  0*25 » Sevilla  0*20 »
G erona........ 0*25 » Soria................  0*30 »
Gijón............... 0*25 » Tarragona..,.. 0*25 »
Granada.  0*30 » T a l/la  Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro...............  0*25 a Toledo  0*30 a
Huelva  0*25 » Tudela  0*35 »
Huesca  0*80 » Valencia  0*20 *
Jaén...............  0*30 » Valladolid  0*25 »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo  0*20 »
León................ 0*30 » Vitoria  0*25 »
Lérida............. 0*20 » Zamora  0*30 »
Linares  0*25 » Zaragoza  0*20 »

B o lsa s  e x tra n je ra s .
P arís  12 db  Ma r zo  de  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*40
Idem id. ía. interior á 56*50

Idem amortiza ble al 2 por 100  á »
Idem id. al 2 por 100....exterior............... á »
Idem id. ai 3 por 100 exterior A »
Obligaciones ae Cuba.  á 455*50

Fondos fr a n -i  3 por 1 0 0 .... ..............................................á 99‘70
ceses.............. | 4 1|2 por 100................................................á 106 25

Consolidados ingleses...................   á 99‘88

C am bios o fic ia les  sob re  p la z a s  e x tra n je ra s ,
Londres á la vista, libra esterlina, 30*49-30*53 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 20*85-20*95.ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac e ta  que por 

extravio hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin» 
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndóse que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. — 1

M in is te r io  d e g r a c ia  y  ju s t ic ia .  — c o lb q -
cién legislativa de España.—Se han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri» 
mer semestre de 1891.

mCALAFÓN GENERAL DB LOS EMPLEADOS DM 
"  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gaceta 
d e  M a d r id , al precio de 50 céntimos el ejemplar,

A VISO k  LOS SEÑORES IMPORTADORES DE RELO- 
jes.— Siendo las casa Girod y Fontanez, por contrato es

pecial con Iob fabricantes del legítimo reloj Rosñopf Patent, 
propietarios de la marca distintiva de estos relojes por depó
sito hecho en el támisterio de Fomento el día 26 de Mayo de 
1893, avisan que, pasado el plazo prudencial que han estable
cido, y que terminará á 15 del mes de Abril próximo, usarán 
de todos los derechos que concede la ley á los propietarios de 
marcas de fábrica.

Madrid á 10 de Marzo de 1894.=Girod y Fontanez.

CUMPLIENDO CON LA VOLUNTAD DE DOÑA MARIA 
^Antonia Parra Izquierdo, consignada en su testamento, 
otorgado en Villarrobiedó el 12 de Diciembre de 1892 ante el 
Notario D. Eustaquio Moya, bajo el cual falleció en dicha vi
lla el 2 de Noviembre de 1893, se cita, llama y emplaza á Don 
Guillermo Torres, hijo de Antonia Torres y de padre desco
nocido, cuya vecindad y paradero ignora la testadora, para 
que en el término de dos años, á contar desde el fallecimien
to de dicha Doña María Antonia Parra, se presente en esta 
villa ó cobrar la manda que dicha señora le deja en el testa
mento de 2.000 pesetas; en la inteligencia que si el dicho Gui
llermo Torres no se presénta en el término indicado, se le 
dará á la indicada suma la inversión que depuso la testadora.

Los albaceas testamentarios y Jueces partidores.=Jacin
to Fernández.=Ignacio López Cortés, Presbítero.

X—1620

SANTOS DEL DIA

Santa Matilde, Reina, y la Traslación de Santa Florentina, 
virgen, y el beato Leonardo Chinuera y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Calatravas.


